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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M ar ía  Lu isa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. ___________ __

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Por  r e s o lu cion d e 1 2  del actual se h a servido. S. A .  e l  
Recente del Reino conferir el empleo de comandante de e s
cuadrón al comandante grad uado D .  Benito Z urbano , capitán  
del regimiento de cab alle r ía  d é l a  A lb t ie r a ,  número 1 0 ,  en 
recompensa del mérito q u e  contrajo en la  acción  ocurrida  en 
los puertos de B eceite  el dia 10 de A b r i l  de 18 4 0 .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C ONG RESO D E  LOS D IPU TA D OS.

Sesión d e l d ía  12 d e F eb rero  d e  1812.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CANTERO, VICEPRESIDENTE.

Se abrió á la s  doce y  m e d i a ,  y  l e íd a  e l acta  de la sesión an te r io r ,  
f u e  a p r o b ad a  en  votac ión n o m in a l  por todos los D iputados presentes.

Pasaron á la  co m is ió n  r esp ect iva  tres expos ic iones ,  que  presentó el 
Sr. Osea, de otros tantos pueb los  de  la  p ro v in c ia  de V a le n c ia  p id i e n 
do la abo l ic ión d e l  im pues to  de agua rd ien te s .

Se acordó constase en  el acta el  voto de l  Sr . S ag n s t i ,  conforme con 
lo acordado por  e l  Congreso acerca de la  en m ien d a  de los Sres. Posada 
y  M end izab a l  y  la  sub-enm iendn de l  Sr . Montañés .

Pasaron  á la  comis ión de Contestación tres  en m ien d a s  que  e l  señor 
Gil Muñoz presentaba a' otros tantos pá r ra fos  de d icho  proyecto .

Se leyó la  l i s ta  de las  petic iones presentadas  en  la s ec re ta r ia  de l  
Congreso en la ú l t im a  s e m a n a ,  y  pasaron  á la comis ión .

A  la de A ctas  pasó la que  presentaba de su elección por la p ro v in 
cia de G ranada  D. F ranc isco  de P a u l a  V i l la lo b o s  so l ic i tando  su a d m i 
sión en el Congreso.

El Sr. C A N T E R O ,  V ic e p r e s id e n te :  E l Congreso acordó que en 
este mes se abr iesen  las sesiones á  las doce ,  y  que  si no hab ía  bastantes 
Sres. D iputados no h u b ie ra  ses ión :  l l e v am o s  dos d i a s ,  y  y o  110 q u i 
siera que cada uno que  pasa se r e t a rd a r a  un cuarto  de h o r a ,  y  v in i é 
semos á a b r i r  la sesión á la u n a ;  por c o n s ig u ie n te ,  los Sres. D iputados 
desde mañana a c u d i r án  con m as  p u n tu a l id a d .

Sin discusión se aprobaron los d ic tám en es  de la  com is ión  de P e t i 
ciones señalados con los n úm eros  17 y  18.

ORDEN DEL DIA.

Continuación d e la d iscu s ión  d e l p r o y e c t o  d e co n t c s ta c io r  a l d is cu r s o  d e
la Corona.

Se leyó el p á r r a fo  8 ? ,  que  dice as i :
Eí ejercito y  la m a r i n a ,  que  tan ju s tam ente  h an  l l a m a d o  la a ten 

ción de V. A . ,  oc up a rán  tam b ién  la de l C ongreso ,  que  l i ja rá  confor
me á la Const ituc ión y  según las  c i rcuns tan c ia s  de l  país  las fuerzas de 
mar y  t ierra que  este debe so s te n e r : asi  como está d ispues to  á coope
rar dicazmente á cuanto  t ien d a  á la  m ejo r  o rg an izac ió n  y  fom ento de 
b  Milicia nac ional.

8e puso á d iscus ión  la  s ig u ie n te  en m ie n d a  de l  Sr . S e r rano  a este 
párrafo:

«El ejérci to y  la m a r i n a ,  que  por su  am o r  á la l ib e r tad  h an  l l a 
gado  tan ju s tam ente  la a tenc ión  de V. A.»’

M  Sr. S E R R A N O :  M e m o v ió  á hacer  una e n m ien d a  al  pá rra fo  4? 
la idea que do m in a  s iem p re  en la com is ión  de que  el  e jé rc ito y  la M i 
licia deben estar s iem p re  unidos y  no deben separarse  j a m a s ,  y  en 
Aquel párrafo no sucedia  eso , el  Congreso le aprobó con la en m ien d a  
del Sr. L u j a n ,  y  y a  no p udo  tener  l u g a r ,  por l o q u e  he hecho la p r e 
sente. A q u í  debo hacer  una  m an ife s tac ió n  de los sen t im ien to s  que  la 
comisión en su seno m e m anifestó ,  los cua les  consisten en un am o r  tan  
señalado a l  ejérc ito que  y a  debo este voto pub l ico  por eso á Jos d ignos 
individuos que la componen. Pero  r e p i t o ,  señores ,  q ue  e l  ejérc ito y  la  
Mil icia deben estar  p e rfec tam en te  unidos .  E l  e jé rc ito español se p a ra  
ante las fracciones p o l í t i c a s ;  está f ín icam en te  p a r a  repe le r  la s  facc io
nes que se em p leen  contra  nuestro  reposo, y  por lo tanto  110 t iene m i 
sión pol ít ica de n in g u n a  especie. Un e jé rc ito se le  puede  im p e d i r  que  
opine contra e l  Gobierno. Los of ic ia les y  g ene ra le s  d e l  e jé rc ito no de- 
en tener op in ión  p u b l i c a  fuera  del Congreso y  de l  S en ado ,  n i  sosle- 

Iler mas que lo que  quep a  den tro  de la Const i tuc ión  de 57.  Todo lo 
que Sea abso lu t ismo ó r ep ú b l i c a  no lo debe obedecer. Estos son m is  
principios, y  los que  creo que  debo de sostener a q u i  y  fuera  de aqu í .

un ejército le debe ser in d i fe ren te  que  ocupen esos bancos M in is t ro s  
■moderados ó exalt ados es tando dentro  de la  Const i tuc ión de 5 7 ,  y  el 

la que se in ten te  re troceder  ó a v a n z a r ,  estoy seguro de que  no obede
cerá, y  aqu i  lanzo m i  voz contra  esos hombres  pérfidos e in icuos  que  
Se valen (j(q ejército pa ra  p ro m o ver  una sedic ión.  ¿Q u é  G ob ierno es el  
jJUe ellos qu ie ren  con un  ejé rc ito sub levado  y  sed ic io so ?  ¿Q u é  fuerza  
UJ lera llegado d tener e l Gob ie rno de Octubre si la sedic ión hub ie ra  

^murado protegida por  el e j é rc i to ?  ¿ H u b ie r a  sido u n  Gobie rno es ta -  
tQe : hubie ra  dependido de una  com pañ ía  de g r a n a d e ro s ?  ¡ Y  es-
p S *°mbres dicen que  a m a n  ó su p a i s !  ¡ Y  t ienen el a t r e v im ie n to  de 
s; ^ i s e  españoles!  H om bres  a levosos , hombres in d ign o s  son los que 

Va en his tropas para  hacer  una revo luc ión .

P a r t ien d o  de estas bases debo m an ife s ta r  a l  Congreso que  esos ge 
nera les  que  se d ice que  no se presentaron la noche del 7 de O t u b f (  
son unas de nues tras  g lo r i a s ,  y  que  es un baldón el t rae r los  a q u i  par< 
ofenderlos de esa m an e ra .  E l  duque  de Z a ra g o z a ,  por e j e m p lo ,  est 
hom bre  que  asombra á todo e l que  de Zaragoza v i e n e ,  ese hom bre qm 
t iene 80 año s ,  achacoso , e n fe rm o ,  m ur ién d o se ,  ¿deber la  de haber as is
tido el d ia  7? Bastantes se le  ofrecieron a l  Gobierno y  le d i jeron qm  
contara  con ellos. A d e m a s ,  ¿qué  fa l la  h a c í a n ?  El Gobierno ten ia  ur 
g e n e ra l  para  cada bata llón.  Estos hombres  á qu ienes  as i se acusa  lian 
prestado g randes  serv ic io s a l  p a i s ,  han hecho siete años d r  g u e r r a  de 
la in d e p e n d e n c ia ,  tres años desde el 20  a l  23 ,  y  a lgun o s  los que  liar, 
podido en la ú l t im a  g u e r r a ;  por lo tanto son acreedores  á que  se le« 
re spete ,  dándo les un lu g a r  preferente  en la  sociedad.

T a m b ié n  se ha d icho que  los oficiales que  fueron separados en c  
mes de Octubre e ran  rebe ldes ,  enem igos de l  Gobierno. Y o estoy c ie r 
to que  no los cree as i el br. M in is t ro  de la G uerra .  A lg un o s  es ciertc 
que  lo fueron , ¿pero será justo dec ir  que todos fueron  m a los?  Esto nc 
puede pasar  asi. La G u ard ia  R e a l  se d i s o lv ió ,  po rque  as i conven ía  ¿ 
las in s t i tu c io nes  y  a l  G o b ie rn o ,  pero no por  eso los oficía les que  h 
co m p o n ían  de jab an  de ser liberale s .

Señores ,  se ha hab lado aqu í  tam b ién  de un  asunto  g r a v e  y  que  h? 
pasado desaperc ib ido .  Se ha d icho aqu í  que  los ofic ia les de San Fernán '  
do se h a l l a b a n  en u n  cas t i l lo  por l ib e r a l e s ,  «poco i m p o r t a ,  si dijo, 
que  d ig a n  que  han  fa l tado  a l  r eg lam en to  hab iendo rep resentado ,  pue< 
e l  caso es que  fue por l ib e r a le s ,  y  nada mas.»» Estas p a lab ra s  h ir ie ro r  
p ro fun d am en te  m i  co razó n ,  y  la s  he copiado del  D ia r io .  Si  los r e g l a 
mentos son in s ign i f ic an te s ,  y  si e l  i lu s t re  y  patr iosa  g en e ra l  V a n - l í a -  
len  los ha a rres tado  por l ib e r a le s ,  y o  digo que  e l  Gobierno i u  com et i
do una  g r a n  r e s p o n s a b i l id a d ,  y  no ha deb ido m anten er  á ese genera l  
en su puesto. Estos ofic ia les el d ia  18  de A b r i l  de 1810 me sacaron del 
apu ro  mas g ra n d e  que  ine he v is to  en m i  v id a .  Y o  no tem a con qu< 
s a lv a rm e  en una  a c c i ó n ,  cu ando  m e  encontré á ios dos bata llones de 
San F ernando  que  v e n ía n  en m a s a ;  con la m a y o r  f r i a ld a d  y o  les d i 
r i g í  m i  v o z ,  m an d é  d esp leg a r  la  com pañía  de cazadores  é hic ieron 
co rre r  a l  enem igo .  Estos of ic ia les son todos m is  a m ig o s ,  m is  co m pa
ñeros de a r m a s ,  son de lo m ejo r  que  tiene el  e jé rc i to ;  y  los gefes sor 
m i s  ín t im o s  am igos .  Pero este negocio  está s u b j u J l c e , y  yo  no puede 
p en e t r a r  en é l ,  s in  em b argo  de que  no creo que  Jos r eg lam ento s  y  or
denanzas  ded ejérc ito sean una  q u im e r a  sino una  verdad  que es p rec i 
so a ca ta r  con el sombrero en ia mano. Yo no d i ré  que  sea un m o n u 
m ento i l u s t r e ,  pero si que  es la ún ica  le y  que t iene el ejército. Yo  ro
g a r í a  a l  Sr . M in i s t ro  de la  G u e r r a  q u e  d i je ra  a lgo  cuando lo tenga por 
co nven ien te  acerca  de estos o f ic ia le s ,  y a  que dejó pasar  desapercib ido 
lo que  sobre e l p a r t i c u l a r  se d ijo .

¿ eñ o re s ,  a q u í  se han  hecho a lu s iones  que 110 m e  parecen oportunas 
n i conven ientes  a l  e jé rc i to :  no es m i  m is ió n J a  de defender le  aq u i ,  
pero le def iendo como rep resen tan te  que  soy d e r  p ueb lo ,  y  creo que  el 
br. M in i s t ro  de la G u e r r a  no debe d e ja r  pasar  n in g u u a  a fus ión de esta 
especie sin contestar la .

V in i e n d o ,  señores,  á m i  e n m ie n d a ,  creo que  el  ep íteto de g e n e r o s o  
que  pido cjue se le dé a l  e jé rc ito lo t iene merec ido por haber  hecho cu 
50 anos t i  de g u e r r a ;  porque si los años 11 y  23 fue t r a ido r ,  lo fue 
por causa  de pérfidos genera le s .  Estas son las razones que m e han  o b l i 
gado á hacer  la e n m ie n d a , y  reconociendo yo  en todos los hombres 
públicos consideraciones hac ia  e l e j é r c i t o ,  espero que  la  comis ión so 
serv irá  a d m i t i r l a .

E l  Sr. C O R T IN A  (como de la  c o m is ió n ) :  La  comis ión t iene poco 
:¡ue dec ir  ; e l Congreso ha observado q u e  el  Sr . Serrano ha d icho poco 
p ar a  fu n d a r  su e n m ie n d a ;  y  en verdad  q u e  no era  menester  deoir  jluu- 
:ho para a p o y a r la .

P resc ind iendo  de lo que  S. S. ha d ich o ,  la  com is ión  se l im i t a  á 
m an ife s ta r  que  está m u y  co n lo rm e  en que se a d m i t a ,  por es tar  pene- 
irada del am o r  del ejérc ito á la  l i b e r i a d ,  y  por co ns igu ien te  de que  es 
i i g n o  de esc elogio.

E l  Sr . S A N  M I G U E L ,  M i n i s t r o  d e  Ja ( l t i e r r a :  l i e  pedido la p a -  
abra  p i r a  responder á una especie de in c u lp ac ió n  que me ha  hecho 
n i  a m ig o  el Sr. Serrano. S. S. sabe ,  y  todo? los Sres. D ipu tados pue-  
len  conocer, que  cuando se t r a ta  dr  discursos la rgo s ,  d los que se con
estí», ó que  s.* p r o n u n c i a n ,  no es ex traño  que  no se responda á todas 
as cosns. A  m í  me sucede que s iem p re  se me queda a lgo  en el t in tero.

En cf-c to ,  creo que  en el d iscurso  de l .w>r. M ata  se hablo  de que a l 
gunos ofic ia les de San Fernando  se h a l l a b a n  en un cast i l lo  por l ib e r a 
os. Esta es una in ju s t i c i a ,  una  in e x ac t i tud  que  ofende á ia v e r d a d ,  y  
nucho  m as a l  g en e ra l  Y a n - H a l e n ,  que  es dem as iado  l ib e r a l  y  p a l r io -  
a para  que  arre ste  á n in g ú n  of ic ia l por su op in ió n  l ib era l .

Los oficia les de San F ern an d o  com etieron  un acto g r a v e  de indi.i- 
ip l in a ,  que  fue prec iso que  se tomase esta m e d id a ,  que  si es defectuo- 
a lo es por lo su ave  m as  que  por lo du ra .  D igo pues que  los ofic ia les 
[e San  F ern an d o  fueron puestos en e l  c a s t i l l o ,  no por l ib e r a le s ,  no 
>or p a t r io t a s ,  sino por haber  com etido u n  acto g r a v e  de in d i s c ip l in a  
r de in subord inac ión .

T a m b ié n  creo que  S. S. m e h a rá  la just ic ia  de creer  que  y o  s i e m -  
>re que  a q u i  se han c i tado especies que  puedan  f a l t a r  en a lgo  á la 
xac t i tud  con que  se debe h ab la r  del e jé rc i to ,  s iem p re  m e  he le v a n t a -  
.0 y a  siendo D ip u t a d o ,  y a  M in is t ro .

Creo haber contestado a l  Sr .  S errano  que  los of ic ia les no h an  sido 
►resos ni por pa tr io tas  n i  por libera les .

Hecha la p regun ta  de si se tomaba la  e n m ien d a  en  cons iderac ión ,  
l Congreso reso lv ió  por la a f i rm a t iv a .

Se leyó la s igu ie n te  de l  Sr. G i l  Muñoz a l  m ism o  párrafo .
«Que en segu ida  á « s o s te n e r , »  se añ ad a  « y  la d i s c ip l in a  confor

me á un estado co n s t i tuc io n a l .»
E l Sr . G IL  M U Ñ O Z: Y o ,  señores ,  desearía  que  el Congreso a d 

mitiera la e n m i e n d a  que he hecho en este pá r r a fo ,  que  he creído deb ia  
e co rreg i r se ,  porque cuando se nos dice que el e jé rc ito está en u n  
uen estado de d i s c i p l i n a ,  v c o n t e m p l o  que no h ab rá  dem as ía s  por 
ar te  de los gefes ,  y o  desearía  que  rl  Congreso » :,1 m i s m o  t iem p o  que  
í da lia  por e n t e n d i d o ,  procurase q u e  se c o r r i g i e r a n  las dem as ía s  , y  
ue en t i e m p o  de  la C on s t i t uc i ón  no se les debe de t r a ta r  á los so lda 
os c o m o  best ia s ,  sino c omo hombres  r ac ion a les  que  t ienen e l  cargo 
e d e f en d e r  á la soc i edad.

E l Sr. C O R T IN A :  L a  comis ión no puede menos de es tar  co nfo r 

me y  de acuerdo con las ideas que  el Sr. G i l  Muñoz acaba de m a n i 
festar ; pero cree que es im po s ib le  a d m i t i r  su e n m ie n d i  porque no 
b a r ia  buen sentido con e! pá r ra fo ,  y  s ign i f i ca r la  una rosa d i s t in t a :  d i 
ce el pár ra fo  (Jo l e y ó ) ,  c la ro  es que q u ie n  debe de sostener es r! pa ís ,  y  
que  Jo que debe sostener son Jas fuerzas ; pues ahora  b ien ,  si cu se
g u id a  á s o s t e n e r  se añade.Ja  en m ien d a  de S. .S., cua lqu ie r .»  conoce el 
pésimo efecto que  hnrin.  Por lo m is ino  creo que  S, S. la r e t i r a r á ,

E l Sr . G IL  M U Ñ O Z : Se puede dec ir  « e l  Congreso f ija rá Scc. , y  
fijará tam b ién  la d is c ip l in a  3lc. »

E l  Sr. S A N  M I G U E L ,  Aíi n i s t r n  de l a  ( i t i e r r a  : El Gobierno no 
puede conform arse con esa p a la b ra  « c o n s t i tu c io n a l . »  Un Gobierno 
const i tuc iona l  no debe d e s ign a r  esa voz en n in g ú n  có d igo ;  pero como 
la e n m ien d a  dice* ««d isc ip lina  const i tuc ion a l»  se pm-dc creer que  l a  
que  hoy se observa no es const i tuc iona l .

Ln d isc ip l in a  , señores , es la base de los ejérc itos , os la bis»' de la  
v i c t o r i a ,  y  la ordenanza del  Gobie rno español está .«.obro p r in c ip io s  y  
reg las  que  en nada se oponen á ln Const ituc ió n . El C ongre .o  ha co
nocido ia  nacezidad de a r r e g l a r  e s ta ,  110 en ia pa r te  m i l i t a r ,  porque es 
p e r f ec ta ,  tampoco eu la de subord inac ión  , pero si en otros puntos en 
que no so h a l l a  en consonancia  ron las leyes del E stado ;  y  esta r e fo r 
ma se presentará  m u y  pronto á la d«diherac ion de las Cor Les, que com
prende las m a te r ia s  de ju st ic ia  y  cU* c r im iu .a l id ad .

E l  Gobierno pues cree que  esa e n m ien d a  nada  d ice y  nada s ign i f i 
c a ,  y  que  por lo tanto el  Congreso no debe tornería  n i  consideración.

Hecha la  p regun ta  el Congre.sc> reso lv ió  n e g a t iv a m e n te .
Se le yó  la s igu ien te  en m ien d a  del Sr. C o u g r t :
«E sp o ra  el  Congreso que a ten d id a s  Ds venta jas  que  la nac ión pue

de r ep o r ta r  de la in s t i tu c ió n  d r  la M i l i c i a  nac iona l  , tanto para la de
fensa de las enemigos in te r io re s  y  ex ter io r"*  dr  i.» l ib e r tad  y  d r j  Esta
d o ,  como en la pa r le  económica , tan in d i spen sab le  en la s i tuac ión  ac
t u a l ,  procederá el Gobierno s iu  le v a n ta r  m ano  á o rg an iz a r  una reser
va  de 2000  hombres de Nacionales «o lleros y  v iudos sin h i jo s ,  d e p u e s 
tos á m o v i l iz a r se  en el  m om ento que  la p a t r i a  rec lam e  sus serv ic ios ,  
sin  per ju ic io  de presentar  á l i brevedad posible 11:1:1 l e y  orgán ica  que 
afiance y  p ro m uev a  esta in s t i tu c ió n  en sus dos ciases de sedentar ia  y  
m o v i l i z a d a ,  pura  cu yo  in te resan te  objeto h a l l a r á  eu el Congreso todo 
el apo yo  y  cooperac ión que  se r e q u ie r a . »

El  Sr . C O U G E T : Dos son ,  señores ,  loa objetos comprend idos en la 
en m ien d a  que  be ten ido el  honor de p r e s en ta r ,  á s ab e r :  la organ izac ión 
de una reserva  de 2.009 N ac io n a le s ,  y  ln necesidad de r e fo rm ar  el r e g la 
mento  que  r i g e  á los cuerpos de la .Mil ic ia  nac ional .  La  ex p e r ien c ia  ha 
demostrado por desgrac ia  que e l  r eg lam en to  ac tu a l  de la ?>Iiliei;t n -c io -  
u a l ,  no solo es insufic iente para  l len a r  el ob,cto que  ):» l e y  se propuso , 
sino que  está l leno de defectos m u y  g ravo * ,  que  ex igen  un pro n ta  re 
m ed io  pa ra  e l  mejor serv ic io  de la p a t r i a ,  m  cuyo  obsequio  no pocas 
veces h an  ten ido cjme su p l i r  el  en tus ia sm o  y  hi dec is ión a las d isposi
ciones de la le y .  F o rm a d a  la o rdenanza de 11 M i l i c i a  el año de í-S22 
era e o iu ig u ieu te  que  LUvaae el se llo d r  Ja ine xp e r ie n c ia  y  de la p r e 
m u ra  con que  so r edactó ,  y  nunca  pudo ser ñ u s  que  un en sayo  dio
puesto á r e c ib i r  las mejo ras  que  los adelan tos y  las r i r r u n * t m e n s  h i 
ciesen necesarios. A s i  es que en  1830  fue preciso fo rm ar  un r e g l a m e n 
to ad ic ioun l  , pero insuf ic iente  y  l im i t a d o  ú n ic a m e n te  á ciertos y d e 
te rm inado s  casos. P rueba  de e l lo  las co n t in uas  ac la rac ion es  que s r  h an  
exped ido ,  ta l vez co n trad ic to r ia s  sobre un  m ism o  obje to ,  romo d ic t a 
das por el  d ife ren te  e sp ír i tu  que ha do m in ad o  en el Gobierno. C i t a 
ré solo un e je m p la r  en comprobación de esta verdad .  Por el decre to 
de 18 de N o v iem b re  de 1838 se facu ltó  a l  Gobierno par  » establee»-r los 
consejos de c a l i f i c ac ió n ;  y  a u n q u e  esta m ed ida  en a qu e l la  época pro
dujo un ú t i l  r e su l t ad o ,  la hemos v is to derogada por una R e a l  órdeu  
de 16 de N o v iem b re  de 1839  , s in  que  poster iormente se h »ya dado 
disposic ión a l g u n a  sobre un  pun to  tan esencia l , y  que  ta l ver. rs la  
base p r in c ip a l  d é l a  M i l i c i a ;  po rque  fa l t an d o  una a u to r id a d  in t e rm e 
dia cu t re  los a y u n t a m ie n to s  y  los cuerpos de la M i l i c i a ,  queda  un v a 
sto que es prec iso l len a r .

Hace y a  m ucho t iem po que el Gobie rno reconoció la necesidad de 
fo rm ar  un r e g l a m e n to ,  y  y a  en 12 de A b r i l  de 1837 se c i i c n l a io n  ór
denes á los gefes po lí t icos p id iendo  in form es y ’ not ic ia s  sobre e s t e  i n 
teresante punto. Pero y a  sea por c i rcuns tan c ia s  de ln g u e r r a  pasar la ,  ó 
por una  fa ta l id ad  inconacbio le  estos traba,os aun  están pendiente. ' ,  
mando tan interesados están todos en que  se conso lide esta in s t i tu c ió n ,  
[ue todos cons ideran  con rnzon como el áncora de la l ib e r tad  , y que  
ts ncresar.so que  se conozca q u e ,  l lev ada  a l  g rado  de perfección que  es 
pos ib le ,  la nac ión puede r ec ib i r  un beneficio in m e n so ,  in c a lc u la b le ,  
anto  en la pa r te  m i l i t a r ,  como en la económica.

C o n s t i tu i r  una fuerza núm eros»  , y p roveer  con e l la  la defensa d e l  
Estado contra enem igos  in te r io res  y  ex ter io res  sin  r e c a rg a r  las a tene io-  
aes del e ra r io  ni desatender  la s  co n t r a íd a s ,  creo que sea el g r a n  objeto 
le la  M i l i c i a  nac iona l .  Nos presen ta ,  señores,  esta fuerza  un recurso 
nm enso ,  c u y a  im p o r tan c ia  no o lv id a r á  el Gobierno , y  a u n  el m ism o  
refe del E s t a d o ,  á q u ie n  en 19 de O ctubre u l t im o  se presentó por e i  
l igno  inspector  gen e ra l  de la M i l i c i a  un proyecto  de decreto pa ra  la  
nov i l izac ion  de 2 00 9  hom bres  Nac iona les  solteros y  v iudo s  sin hijos. 
Este proyecto  podrá no ser aprobado en todas sus p a r t e s ,  pero su pen-  
am ien to  es a l t a m e n te  p o l í t i c o , m i l i t a r  y  económico. P re sc in d iré  de 
n i r a r l e  bajo el punto po l í t ico  y  económ ico ,  y  m e  deten dré  en su i m 
portancia m i l i t a r .

Es constante , señores , que  la  M i l i c i a  nac ionnl  lia prestado en to
las épocas servic io s d i s t in g u id o s ,  y a  m an ten ien d o  el e sp í r i tu  púb l ico  
lu ran te  la g u e r r a  , y a  p ro vey en d o  á la defensa de los p u e b lo s ; pero 
ie m p re  que  se ha r e c u r r id o  á un  serv ic io  e x t r a o rd in a r io ,  cu a l  es el  de 
a m o v i l i z a c ió n ,  se ha v is to  que  los efectos no han  correspondido á  
os inmensos gastos ocasionados con este m o t iv o ,  ¿ pero por qué  ?  P o r -  
[uc la M i l i c i a  n ac ion a l  no estaba p rep a rad a  de a n t e m a n o ,  ni o r g n n i -  
ada p a ra  hacer  esa clase  de serv ic io  ex trao rd in a r io .  E fec t ivam en te ,  
a M i l i c i a  compuesta de hombres l lenos de f a m i l i a ,  y  de negocios á  
[lie no pueden a tende r  ausentándose de sus b o g a r e s ,  110 cont iene los 
dementos propios para  fom entar  la d i s c ip l in a  que se r e q u ie re  en toda 
’uerza a rm ad a  , y  p a r t icu la rm e n te  p i r a  r e c u r r i r  á operac iones m i l i 
ares difíc iles.  Hé a q u i  los inconvenien tes  que ha t r a tado  de e v i t a r  e l  
)royecto de que  se t r a l  », l l am an d o  ú n ic am e n te  á la M i l i c i a  m o v i l i -  
ada  á los solteros y  v iudos sin h i io s ,  procurando de este modo la 
uerza posib le  en la pa r te  m i l i t a r ,  y  d iv id i e n d o  ia M i l i c i a  en í u o v i l i -



zada , ó sea pronta  y  dispuesta ñ movolizavse en el todo ó en parto ,  se
g ú n  lo requ ieran  tas necesidades de la p a t r i a ;  y la perm anente  o se- 
d e n t a r i a ,  por ser d iferentes  los servicios que  deben pres tar  una  y  
otra.

.Ademas si la ley  que r ige  sobre M il ic ia  nacional  se l levase  á efec
t o ,  si se cum p lie se  en la parte  que previene que  los que  no pertenez
can a d ichos cuerpos con tr ib u ya n  con una cuota pecuniaria  , d i spos i
ción que  esta basada sobre un princip io  eterno de equidad y  de justi
c i a ,  y  aun  sobre un p r in c ip io  con st i tuc ion a l ,  porque  reconoce la 
ob ligac ión  de lodos los españoles á recurr ir  á todas las necesidades de 
la patr ia  , e s ’o solo podía dar  los recursos necesarios pa ta  poner en 
p la n ta  el proyecto de m ovil izac ión .  No c re o ,  señ ores ,  que para la eje
cución  de este pensam iento se espere  el m omento  del p e l i g r o ,  ni que 
p asa do  este quede postergado.

L os  acontecim ientos  de Octubre han reve lado  bastante  p a ra  no e s 
ta r  p reparad os  y  dejar  de poner en planta  un proyecto  de reserva res
pe ta b le ,  que sin a u m e n ta r  las atenciones del e ra r io ,  s irv iendo  de apo
yo  á nuestro va l iente  e jé rc ito ,  nos ponga  en estado de 110 ser so rpren 
d idos  por n in gun a  clase de enem igos.

Con cluyo  rogan do  á los señores de la comisión que  en los términ os  
que tengan por con veniente  se s i rv an  hacer al G obierno  una exc i ta 
ción m as  e xp líc ita  sobre estos dos pun tos  interesantes que  he co m p re n 
d ido  en mi enm ienda .

E l  Sr.  C O R  T I N A  : L a  c o m is ió n ,  señores ,  reconoce el buen deseo 
que lia m ov ido  al vSr, Couget  á presentar  esta enm ienda  ; pero siente 
verse  en la necesidad de decir  que de dos partes que com pren de  , una 
está en el p á r ra fo ,  y otra 110 puede  a d m it ir se  de n ingun a  m an era .  L a s  
dos  partes que tiene la e n m ie n d a  son las s ig u ie n te s :  en la pr im e ra  
propo ne  el autor  de ella que el Congreso  d iga  al Gobierno que sin le
v a n ta r  m an o  proceda á o rgan izar  una reserva de 2000  N acionales  sol 
teros y v iudos  sin h i jo s ,  d ispuestos  á m ovil izarse  en el m om en to  que 
la patria  rec lam e  sus  serv ic io s ;  y  en la segunda  que esto se haga sin 
pe r ju ic io  de presentar á la brevedad  posib le  una ley orgán ica  que 
afiance y  consolide esta in st itución en las dos clases de m o v i l iza d a  y  
sed e n ta r ia ,  para cuyo  objeto ha l lará  en el Congreso  todo el a poy o  ne
cesario. Los  Sres. D ip u ta d o s  a d v e r t i rá n  que esta segunda  parte  se en
cuentra  en el p i r r a fo  de la com isión ,  porque  en él se dice (/ero) . La  
segunda  parte  pues de la enm ienda  está en el p ár ra fo  del m odo te rm i
nante 3' exp líc ito  que con vien e ,  y  expresándose  del m odo decoroso con 
que  el Congreso  debe hablar  cuando  contesta al d iscurso  de la Corona.

L a  otra parte  lie dicho que  110 es a d m is ib le  de m an e ra  a lgu n a ,  
porque  sin entrar  en la cuestión,  á que pudiera  dar lu ga r  h: que  se p ro 
p o n e ,  ni detenerm e á hab lar  de las ven ta ja s  é inconvenientes  que de 
ella  p ud ieran  r e s u l t a r ,  m e  l im i t a ré  cá m an ife s ta r  que la organ ización  
de la M il ic ia  debe ser objeto de una  leyr. E s ta  mejor ó p e o r ,  m as  ó m e 
nos defec tuosa ,  ex is te ;  y  yo  soy el p r im e ro  en reconocer la necesidad 
de que  se r e f o r m e ,  pues gefe de esta M i l i c i a ,  hace a lgun os  añ o s ,  es
to y  persuadido  de la necesidad  de que  esta ley  se pon ga  en a r m o 
nía  con la Const itución  y  con los adelantos  de la época que  a l
c anzam os  ; pero el resu l tado  es que  el a rreg lo  ha de ser efecto de
un a  ley que ha de establecerse a q u i ,  ¿ y  podem os im p ro v i s a r  esa 
ley  en un p árra fo  de la respuesta  al d iscurso del T ro n o  y  hacer  una 
declaración expresa  y  te rm in an te  sobre un punto  de esa gravedad  é 
im p o r t a n c ia ,  cuand o  se trata nada menos que de organ izar  2000 
N a c i o n a l e s ?  L e  n ingun a  m anera .  Ese  p e n sa m ie n to ,  si es a d m is i 
b le  y con ven iente ,  se ha de com pren der  en una ley, á la cual concur
r i r á n  lodos los poderes del E s ta d o ,  y  no podemos nosotros excitar  al 
G ob ie rn o  á que haga una cosa para  la cua l  no existe  una ley. Pero  
a u n q u e  esto no fu era  el lenguaje  de la enm iend a  no podría  a d m i t i r 
se ,  porque  ni el Congreso fo rm a  solo la representación  n a c io n a l ,  ni 
los dos cuerpos que  la fo rm an  pueden m a n d a r  al  G obierno  en esos tér
m inos .  L ien  Se atienda por  consiguiente  á las  p a l a b r a s ,  bien al pensa*- 
m ie n to ,  que debe sar objeto de una ley que no podemos im p ro v i s a r ,  
c la ro  es que esia p r im era  parte  no se puede  tom ar  en consideración,  y 
que  estando la segunda  com pre n did a  , debe p a sa r  el p árra fo  de la co
m is ió n  como está.

A l  irse á poner en votación  la enm ienda  , m an ife s tó  el Sr.  Couget  
que  la r e t i r a b a ;  y  habiéndose suscitado un  breve  debate sobre si p o 
día  ó no ret irarse  lina enm ienda  después de ser a p o y a d a  por  su  a u 
tor , leídos los correspondientes art ículos  del  r e g l am e n to ,  se consultó 
al Congreso y  este dio por ret irada  la  e n m ien d a  del Sr. Couget.

Se leyó la s igu iente  del Sr. F i sa c :
« P id o  al Congreso se s irva  a d m i t i r  entre  los p á r ra fo s  8 ? y  9? del 

proyecto  de contestación al d iscurso  de la Corona  el s igu iente  :
« L o s  D ip u ta d o s  conlian que el Gobierno  respetará  los derechos  a d 

q u ir id o s  por los oficiales de la e x t in g u id a  G u a r d ia  R e a l ,  y  que se 
a p re su rará  á hacer la deluda clasif icación de ellos  u t i l izan d o  sus se r 
v ic io s ,  y a l iv ia n d o  la triste  suerte que les cabe..»

E i  Sr. F I S A C :  Señores ,  m i  posic ión p a r t ic u la r  y  m i  deber  com o 
D ip u ta d o  me im ponen  lo obligación  de l l a m a r  la atención del C o n 
greso sobre una clase benemérita  m u y  acreedora á que se la haga  ju s 
t ic ia  por  los d i s t in gu id os  servic ios  que  ha prestado á la libertad en la 
pasada  guerra .  ( ¿ 4 1ganas roces: Mas a lto , m as  a lto .) H a b lo  de la G u a r 
d ia  R e a l ,  y  al h ab lar  de la G u a r d ia  R e a l ,  señores ,  recuerdo aque lla  
época en que solo su n om b re  servia  de consuelo y  de esperanza  á los 
l i b r e s ,  y era ei m i s  seguro precursor  de la v ictoria .  A s i  no se e x t r a 
ñará  que tome un activo  ínteres por un cuerpo  en c u y a s  lilas tuve  el 
honor de serv ir  á m i  patr ia  por  el espacio de 16 años ;  c ircunstancia  
q ue  hace que no sea indiferente  á los servic io s  que ha prestado este 
d i s t in g u id o  cuerpo.  E l  párra fo  que propongo  tiene dos p ar te s ,  y en la 
p r im e r a  se trata de los derechos ad q u ir id o s  por  sus  of ic ia les ,  y para 
esto recorreré  los reg lam en tos  a n t ig u o s  , lo que ha sucedid o s iem pre  
cuando  en otras  épocas const itucionales se ha s u p r im id o  la G u a r d ia  
R e a l ,  y  la consideración  que se les lia dejado.

E l  decreto expedido  por el L egen te  dei  R e in o  con fecha 6 de D i 
c iem b re  ú l t im o  su p r im ie n d o  la G u a r d ia  R e a l  nada dice de l a v suerte  
qu e  debe caber  á sus  of ic ia le s ,  y  ya  sea por m ala  in tención de los in s
pectores ó por  otras  cau sas ,  el íe su l ta d o  es que  han s ido  perjud icados  
er> sus  in tereses ,  pasando  al ejército con menos sueldo del  que tenían,  
y  s iendo dest inados  á clases  in feriores  de las, que representaban.

V u e lv o  á r e p e t i r ,  s eñ o res ,  que nada se dice en ei decreto de 6 de 
D ic ie m b re  de la suerte  que debe caber  ¿i esos ofic ia le s ;  y  esto es m u y  
e x t r a ñ o ,  porque  s iem p re  se lia segu ido  la práct ica  de cla si f icar á los 
of ic ia le s del ejército. Por  un decreto de las Cortes de 19 de M a y o  de 
Í 8 2 2 ,  en el cua l  se trataba de la supres ión  del cuerpo de carabin eros ,  
en su art.  3? se decía que los ge fes y  a y u d an te s  de d icho cu e rp o ,  110 
solo se les consideraba con sueldo , s ino  que se les dest inaba  a otros 
cuerpos.  P or  otra re fo rm a  hecha en 22  de J u l i o  del m is m o  año se les 
con servaba  á les oficiales sus  e m pleos  y sueldos cobrados por los m is 
m os  c u e r p o s ;  y  esta m e d id a  110 pu d o  menos de ser dic tada con la m a 
y o r  prev is ión ,  pues  en ella  se m an ife s taba  una idea de justic ia . Es  e x 
traño pues que  e.>to 110 se h aya  ahora  tenido presente para  ev i tar  los 
en orm es  per ju ic io s  que  los oficiales  sufren.  A s i  es que  por  Ja orden 
de l  ejército dada  en P a m p lo n a  se les ha dest inado á unos oficiales a l 
ejército y  á otros á M i l i c i a s ;  esto hace d u d ar  la suerte  que  les cabe á 
u n o s  oficiales que  tienen los m ism o s  títu lo s  que  otros  á quienes  se les 
h a  dicho cuá l  es su suerte.

L a  práct ica  que  se s igu e  con los oficiales de cuerpos  francos p r u e 
ba  m as  y  m as  lo que d igo  , y  a u n  cuando  entraron  estos bajo otra base  
q u e  los oficiales de G u a r d i a s  han s ido mejorados .  L o  m ism o  ha s u c e 
d ido  con ei cuerpo  de G u a r d ia s  de C orps  , pues  no solo han  m ejorad o  
estos in d iv id u o s  en ca rre ra ,  s ino en sueldo y  consideración.  Creo pues 
q u e  he probado sufic ientemente  que los oficia les de G u a r d ia s  han s ido 
a l tam e n te  p e r ju d ic a d o s ,  no debiendo s e r l o ,  pues  a u n  cu a n d o  sus  p e r 
sonas h a y a n  caducado ,  su s  t ítu los no.

P aso  á la segunda  parte  de m i  e n m ie n d a ,  que  con razón  se dice que  
la  segu n d a  par te  es la m as  la st imosa.

A l  t ie m po  de d isolverse  la G u a r d ia  se d ió  una  p a g a  á los oficíales,  
y  téngase  presente que  a lg u n o s  tuv ieron  que  hacer 1111a m arch a  de 109 
leguas,  á puntos  donde no tenían parientes  ni a poy o  a lguno.  Pues á 
estos hom bres  se les ha descontado la p a g a ,  y  se les ha puesto  en ti do
ble conflicto de tener que  vender  sus e q u i p i j e s ,  porque  unos h o m b r e s  
sin re l ac io n es ,  unos  hom bres  que han p erd id o  su fo r tun a  d uran te  la

guerv i ,  porque  no tem an  m a s  p a t r im o n io  que su A pngns,  han tenido 
que verse  reducidos  á la miseria  , y su resultado ha s ido que  se lian 
v is to  obligados  á fa lta r  á la obediencia ,  por  cuy a  fa lta  han  s ido cast i
gad 05 .

A .si pues , Señores , y o  cuanto  antes deseo se fije la suerte  de los m i 
l i t a n  s beneméritos  que tantos dias  de g lor ia  han dado á la p a t r i a ,  y  
para  ello ruego al Sr. M in is tro  de la G u e rra  declare  que al m om en to  
ha rá  la debida  calificación de esos o f ic ia le s ,  tra tando  de sacarlos de la 
m ise r ia  á que  se ven expuestos .

11  Sr.  é>AN M I G U i á L ,  iMinistro de ¡a  G u e r ra :  E l  G obierno  ha 
oido la s  observaciones  que  ha hecho el Sr. F i s a c ,  y  abun da  en los m is
mos  sen t im ien tos  que  b. S. A a he d icho en otra ocasión ,  y  repito  hoy,  
que el G obierno  ha s ido sincero cuando  ha d ictado  una m ed id a  de 
tanta im portan c ia .  E l  G obierno  sabe y  el pub l ico  que á fuerza  de he
chos y  c ircun stanc ia s  se v ió  o b l iga d o  el G ob ie rn o  a a d o p t a r l a ,  y  asi 
se aconseja .ha por  el concepto general .

Con  respecto á la cali ficación  de esos oficiales el G obierno  en nada 
piensa m a s  que en rep a rar  todas a q u e l la s  in ju s t ic ia s  que puedan  ha
berse com et ido ,  porque no h a y  que o l v i d a r ,  señores,  que las r e fo rm a s  
favorecen á unos y  per jud ican  á otros. Sensib le  e s ,  como no puede m e 
nos de conocer el C on gre so ,  el h a b la r  de una m ed id a  en la que  110 
han podido  menos de causarse p e r ju ic io s ;  pero  el g r a n  tem or  de que 
por ser d em a sia d o  in du lgen te  el G ob ie rn o  in curriese  en un  defecto, 
ha sido la causa de haberse  adoptado  a lg u n a s  d ispos iciones , y  tales han 
sido las c ircunstancias  y el abuso que se ha hecho,  que le ha sido p re
ciso al G ob ierno  em p lea r  a lgú n  r igor .  E s to  110 o b s t a n te ,  el G ob ierno  
está d ispuesto á reparar  todo cuanto  sea p o s ib le ,  y  si el Sr. F i s a c  
quiere  ir á la Secretaria  de G u e r ra  se sat is fará .

E l  Sr. C A L V E Z  C A Ñ E R O :  D espués  de Jo m an ife s tad o  por el se
ñor F isac ,  n s p e c lo  á que no consid eraba  que podia  su enm ie n d a  tener 
cabida  en ei p árra fo  que se d i s c u t e ,  y  después  de las observaciones  del  
Sr. M inis tro  de la G u e r r a ,  poco tendrá que  decir  la  com isión  acerca 
de esa enm ienda.

S. S. ha llenado el objeto en m i  concepto,  pues  se ha propuesto  l la
m a r  la  atención del Congreso y  dei G o b ie rn o  acerca  d é l a  suerte  de los 
oficiales de la G u a r d ia  Real .

L a  c o m is ió n ,  que  es a m ig a  de la ju s t ic ia ,  y  que  ha consignado  este 
p r inc ip io  en el u l t im o  párra fo  del  p ro y e c to ,  une su voz á la de S. S.; 
pero  por  las consideraciones del cuerpo ,  y  porque  cree que  no puede  
l lam arse  la a tención sobre parte  dete rm in a d a ,  la com isión  entiende  que 
no se está en el caso de a d m it i r  la enm ienda  de S. S.

E l  Sr. F I S A C :  H abiendo  expuesto  a l Congreso  m i  o b je to , y  en 
vista  de lo d icho por el Sr. M in is tro  de la  G u e r r a ,  ret iro  la  e nm iend a .

Quedó ret irada .
Se leyó el p árra fo  8 ? con la e nm iend a  del Sr.  Serrano.
E l  Sr. P I T A  P I Z A R R O :  Señores ,  he pedid o la p a lab ra  en contra  

de este p árra fo  de la c o m is ió n ,  110 porque  no esté con form e con las 
ideas que con tien e ,  sino porque  qu ie ro  hacer u n a  p regu n ta  á la co
mis ión.

Me ha l l a m a d o  la atención el ve r  que por  p r im e r a  vez en el p r o 
yecto de contestación se dice que  el Congreso  p ro cu rará  e m p le a r  las 
fuerzas  de m ar  y  tierra con a rre g lo  á la Constitución.  Esto  me ha he
cho consid erar  que a lgú n  m o t iv o  par t icu lar  ha a n im a d o  á la com isión  
para  a n u n c ia r  esta id e a ,  p orqu e  por otra razón  no seria  necesario 
puesto que se consigna en un a rt icu lo  const itucional.

Y o  ruego  á la comisión  se s i rv a  d e c i r m e ,  si no tiene in con ve n ien 
te,  si una vez fijado el n úm ero  de ejército y  m ar in a  tiene el G ob ie rn o  
facultades  para  a u m en tar le  ó d i sm in u ir le  á su arb itr io ,  bi la com isión  
m e  contesta es lo único  que tengo que p regu ntar .

E i  Sr. O L O Z A G A :  E l  Sr. P i ta  ha observado que por  p r im e r a  ve z  
se indica  que ei Congreso  fijarcá la s  fu erzas  de m a r  y  tierra.

A lg u n a  pequeña equivocación  padece  S. S .,  a u n q u e  qu iz á  no la 
h aya  padecido,  si no tiene presente una circunstancia .  E l Congreso  r e 
cordará  que el año anterior ,  al conceder al G obierno  50 ,009  hom bres ,  
tuvo aque l la  com isión  la prev is ión  de establecer que el G ob ie rn o  ba 
ria  la d ist r ibu c ión  del ejército;  asi  pues el Congreso  p e rm it ió  por  p r i 
mera  vez que  el G obierno fijase las fuerzas  de m a r  y tierra. L a  c o m i
sión de Contestación creyó que  era consecuente de la prev is ión  de la 
leg is latura  anter io r  decir  que  el Congreso  pensase hacer  eso. Hasta  
ahora  no se ha hecho porque  ha habido una época en que lejos de po
ner obstáculo  a l  G ob ierno  p ara  a u m e n ta r  fuerzas,  se le dio toda la ne
cesaria  p ara  a u m en tar la s ,  pues  la nación qu e r ía  que asi se hiciese. Pero 
en la Const itución  estaba , y  á nadie  se le ocurrió esta idea  porque  no 
eran  los m om en tos  oportunos  entonces. F e l izm en te  la gu e r ra  con clu
y ó ,  y  el G obierno  neces itaba  una  reg la  p a ra  reduc ir  el ejército á lo 
preciso.

Esto  supuesto,  ha creído  la  comisión que debía  recordarse  y a  p ara  
que el G obierno  presente la organ ización  del e jérc ito ,  y  el Congreso  
ejerza por p r im e ra  vez esa fa c u l ta d ;  f a c u l t a d ,  señores ,  que Cene dos 
aspectos: IV el económ ico ,  porque  no considera la com isión  que  pue
den reducir se  los presupuestos  a lo que  ei pai s  puede  dar  sin reducir  
las fu erzas  m il i tare s :  2 V el pol ít ico,  porque  si nos in sp ira  sobrada con
fianza la leal tad del ejército español , su d isc ip l ina  y  sentim ientos  n o
bles de los ge fe s , s in  e m b arg o  si a lgún  peligro  puede  correr  la l ib er
tad, sab ido  es donde puede  ven ir  si las Cortes  no usan de ese derecho.

Estos  dos aspectos  son de sum a im p o r t a n c ia ,  y  la com isión  ha 
creído deber l l a m a r  la  atención del Congreso  in d icá n d o lo s ,  l la m an d o  
tam bién  la del Gobierno.  C re o ,  señores ,  que  en es!o no h a y  esp  r i tu  
de hosp ita l idad  ni desconfianza , sino p r e v i s ió n ,  deseo de que e jerzan 
las Cortes  la facu ltad  que la Constitución les d o ,  y  que c ircunstancias  
de todos sabidas  han hecho que esa facultad  haya  estado en suspenso. 
D esearía  que sat is faciesen estas observaciones al Mr. P i t a ,  y  si asi no 
fu ese ,  la com isión  se reserva  d ar  m as  explicaciones .

E l  Sr.  P I T A  P I Z A R R O  : E l  Sr. Olózaga ha sat is fecho perfec ta 
mente  á m i  p re g u n ta  en p a r t e ,  y  ha dado  una exp licac ión  que desea
ba yo oir de la com isión  ; pues  resulta  cabalm ente  lo que  antes di je, 
respecto á que habia  un m o t iv o  p ar t icu la r  para que la com isión  in d i 
case esa idea. Pero S. S. se ha o lv idad o  de contestar  á la segunda p a r 
te , en la cual d i je  si creia la comisión que  una  vez fijado el n úm ero  
de ejército el G obierno  tenia  facu ltad  de a u m en ta r le  ó d ism in u ir le .

E l  Sr.  O L O Z A G A :  L a  com isión  rio tiene que respon der  d irec ta 
mente á las pregu n ta s  del Sr. P i t a ,  n i  exponer ni Congreso  con res
pecto a l p á r ra fo  lo que crea conveniente  para  i lu s tra r le  en pun to  de 
d erecho ,  y m ucho  m enos á S. S. Pero con respecto á lo que el Sr. P ita  
ha m a n i fe s ta d o ,  solo diré  que  el Congreso  sabe lo que  el G ob ie rn o  
debe respetar  la s  disposiciones  de las C o r t e s ,  y  m ucho  m as  las que se 
han tem ado en v i r t u d  de la Constitución.

E l  Sr.  P I T A :  M e basta la indicación  que  acaba  de hacer  el señor 
Olózaga. E l  G ob ierno  desde la leg islatura  anter io r  á esta ha hecho una 
a lteración g ran d e  en el e jército,  y la ha hecho por  si , sin acuerdo  de 
las Cortes.  S in  que yo  trate  de si esta  a lterac ión  ha s ido ó no conve
n ie n te ,  que  yo  creo que lo e s ,  y  a u n q u e  el G ob ierno  ha tenido m o t i 
vos su m a m e n te  poderosos p ara  h a cer la ,  solo m e  ocuparé  de la f a c u l
tad consti tucional  que  tuvo  el Gobierno  p ara  efectuar  esa a lterac ión,  
facultad  que  e x p l íc i tam en te  ha reconocido no tener cuando  se d iscu tió  
la ley  de presupuestos  , m an ife s tan do  que  no creia  conveniente  en 
aque lla s  c i rcun stanc ia s  la d iso lución de la G u a r d i a  R e a l .

E n  la ley de p resupuesto s  se ha fijado la  fu erza  de que  debe cons
tar  el ejército y  el sue ldo  de sus  in d iv id u o s .  S í  después  de esto el G o 
bierno se ha  creído facu ltado  p ara  hacer  la a lterac ión  que  en los cue r
pos del ejército ha h e c h o ,  no creo y o  que  sea necesaria  un a  ley  e spe
c i a l ;  y  á esto ha a lu d id o  m i  p r e g u n ta ,  para d e te rm in a r  la fuerza del  
ejército y  los cuerpos  de que  se ha de c o m p o n e r ,  s ie m p re  que h a y a  
otra ley que  con un objeto indirecto  co m p re n d a  estas  m i s m a s  cosas.

Yo pregu n to  ahora  , ¿  tiene el G o b ie rn o  facu ltad  con st i tuc ion a l  
para  a u m e n ta r  ó d i s m i n u i r  la fuerza  del  e jé rc ito ,  p ara  crear  cuerpos  
nuevos y  d iso lver  los a n t ig u o s ?  E s ta  es la cuestión.  Y o  creo que  el G o 
bierno 110 puede  s u p r i m i r  n in gú n  cuerpo  m i l i t a r ,  sea el que  fu ere,  
reconocido por  una l e y ,  á no ser que lo s u p r im a  por consecuencia  de 
un  delito. Pero  ¿e s ta m o s  ahora  en este caso ? E l  G ob ie rn o  m ism o  nos 
ha  dicho que los cuerpos  que  se han s u p r i m i d o  son cuerpos  s u m a m e n 
te beneméritos  y  llenos de serv ic io s ,  sin que  por  otra p a r te  t am p o co  
h a y a n  s ido c r im in a le s .  P u e s  entonces ¿ c ó m o  se ha creído a-utorizado

para  s u p r im ir lo s ?  ¿ E r a  tan u rgente  esa supresión  que no pudiese nrju 
d a r  á la reunión  de las Cortes:' Provoco  esta exp licac ión ,  porque m-c/ 
s ar io  es que el G ob ierno  haya  de haber  tenido m otivos  m u y  po ] >rr~ 
sos ,  que  hasta  ahora 110 nos ha m a n i fe s ta d o ,  para  obrar  con esa preci” 
pitac ion  en una re fo rm a  que no estaba  en sus  facu ltades  según lu Cous~ 
titucion.

E i  Sr. S A N  M I G U E L ,  M inistro de la  G u erra  : E l  Sr. P ita  hn toca- 
do puntos  m u y  im porta n te s  y  del icados,  que  es preciso tratar  con mV 
cha c a lm a  y  circunspección.  P id o  ante  todas cosas á un Sr. Secret9r¡~ 
se s i rv a  leer el art.  76 de la Const itución.  (Se  /e y ó .) S eñ ores , la volu 
tad de este a r t icu lo  es te rm in a n te ,  quiere  que la fuerza  m il i tar  per' 
m an eníe  de m a r  y  t ie rra  se Ige lodos los años por las Cortes  á pr0 
puesta  del R e y ,  y  no de n in gú n  modo la o rgan izac ión  que  debe tener 
ni los porm en ores  de ella . E l  G ob ierno  sabe  que  sin una ley no puede 
a u m e n ta r  ni d i s m in u i r  la fuerza del e jé rc i to ;  pero cuando  después de 
haberse conclu ido con una gu e r ra  san gr ien ta  se presentan muchos in
d iv id u o s  del ejército ac red i tan do  haber ya  c u m p l id o  y  solicitando sus 
l icencias ,  el G ob ie rn o  no ha pod ido  de n in g ú n  m ed o  n egárse las ,  cre
yendo que las Cortes  no se las n ega r ian  tampoco.  Creo que no debe 
haber n in gun a  censura al G ob ierno  en haber  dado licencias absolutas 
á los so ldados  que  estaban c u m p l id o s ,  y  haber  a u m en tad o  el ejér
c ito ,  acatando ese a r t icu lo  con st i tuc ion a l ,  esperando  que en su dia la* 
Cortes resolviesen sobre ello lo que  tuvie sen por conveniente .

E l  G obierno  creyó  por otra par le  que era un deber  suyo  no gastar 
un real m as del presupuesto  que  las Cortes le concedieron , y  si el se
ñor Pita puede probar  y  d em ostra r  que en los arre g lo s  que  el Gobier
no hizo en el ejército ha gastado un real m as  de lo que se le lia con
cedido entonces habrá  p asado  el l im ite  de sus  facultades .  Creyó tam
bién que deb ia  fo r m a r  cuerpos  nuevos  cuando  conviniese  á su políti
ca s in  necesidad de acu d ir  á las  C or tes ,  y  el G o b ie rn o  ha manifestado 
y a  los m ot ivos  que  le pus ieron  en el caso , p r im e r o  de rebajar  el mi. 
m ero de tropas  de la G u a r d ia  R e a l ,  después de s ep a rar  varios  oficiales 
de sus  f i l a s ,  y  ú l t im a m e n te  de d iso lver  este cuerpo.

E l  Sr. conde de las N A V A S  : H a b ia  pedido  la p a labra  en pro 
d ec ir  poco m a s  poco menos de lo que ha m an ife s tad o  el Sr.  Pita , que 
110 ha a tacado  ei p á r r a fo  de la c o m i s ió n ,  que  por  m a s  que se quiera 
desconocer en v u e lv e  una reconvención al  G ob ierno  que  no lia tenido 
facullacles según la Con st itu c ión  para  d iso lver  cuerpos  enteros.

L a  com isión  ha dicho a lgo  sobre esta p a r te ,  á pesar  de que nada se 
dice de ese a u m en to  de fu erzas  en el d iscurso  de a p e r t u r a ,  y  para pro
barlo  v o y  á leer los tres únicos párra fo s  que  hablan  de esto (levó.) Sin 
e m b arg o  v o y  á ocu pa rm e  l ig e ram e n te  de si el ejército está asistido con 
r e g u la r id a d ,  según se dice en el u l t im o  de estos párrafos .

N o  hace m ucho  que  tuve  el honor de hacer  am is to sam e n te  un re- 
cuerdo al Sr. M in is t ro  de la G u e r r a ,  por  el cua l  se p rueba  m a s q u e  su
ficientemente lo poco asis t ido  que  está.

Desde el año 3 5 ,  s e ñ a re s ,  estoy viendo que  á n uestras  trop as el 
v e s tu ar io  de in v ie rn o  se les da ge n e ra lm e n te  en v e ra n o ,  y  pasan el 
in v iern o  con el de v eran o  que se les da en otoñ o ,  cosa que presenta el 
aspecto m as  r id icu lo  dei m u n d o ;  y  si no se da crédito  á m i s  palabras, 
ci taré  el e jem plo  de un  re g im ie n to  que está haciendo el servic io  en el 
c a m p o  de G ib ra l ta r .

E s  bochornoso,  señ ores ,  que  delante  de las b r i l la n tes  tropas ingle
sas presentem os  nosotros desnudos unos va l ientes  que  tantos dias de 
g lor ia  han dado á la patr ia .  L a  culpa  de esto está en la m a la  adminis
trac ión ,  porque  es seguro  que la nación p a g a  esos v e s tu a r io s ;  pero es 
cierto tam bién  que no se hacen en t ie m p o  o p o r t u n o ,  y  el resul tada  es 
que  estam os d an do  á la E u r o p a  un espectáculo  r id icu lo .

E n  cu a n to  á las clases p a s iv a s  a lg o  podrá n  haber m ejorad o  en al
gun os  puntos,  y d igo  en a lg u n o s  porque  rec lam aciones  tengo yo infi
nitas  de esas clases que  me parten  el corazón. Puede  ser  que  en la cor
te esten m  is a ten d id as ,  pero  no son las que  v iv e n  en la corte  de mejor 
ca l idad  que las que  res iden  en la s  p rov inc ia s .  E n  las p ro v in c ia s  están 
desatendidas.

Pensaba  tocar la cuestión de la G u a r d ia  R e a l ,  pero  m e  d o y  por sa
tis fecho con lo que ha m an ife s ta d o  el Sr.  M in is t ro  de la G u e r r a ,  por
que  es de esperar  de su p rob id ad  que  no o lv id ará  esos benemérito;* _  
soldados que rechazaron  la s  sugest iones  de los que  qu e r ía n  hacerles 
tom ar  parte  en una in fa m e  sedición.

Creo pues haber  d em ostrad o  que  el p á r ra fo  está en su l u g a r , y que 
si ha llenado el vacio  que h a y  en el d iscu rso  de la Corona  fia sido cu 
favor  de las buenas  doctr inas.

E l  Sr.  S A N  M I G U E L :  M in istro  de la  G u e r r a : Y o  no sé ,  señores, 
en qué se ha fu n d ad o  el Sr.  conde de las N a v a s  para  decir  que  el ejér
cito está desatendido.  E l  G ob ie rn o  m ira  y  ha m ir a d o  con particular 
ínteres el so sten im ien to  del  ejército ; n in g ú n  G o b ie rn o  hasta ahora lia 
s ido m as  celoso en el c u m p l im ie n t o  de este deber.  Plabrá  cuerpos que 
esten m as ó m enos bien p e r t re c h a d o s ,  p orqu e  conocidos  s o n ,  señores, 
los a pu ro s  del  G ob ierno  ; pero  en cuanto  es p o s ib le ,  en cuanto  puede 
esperarse  de los m edios  que  el G ob ie rn o  tiene á su  a lcance  las atencio
nes del  ejército están cubiertas .

E l  Sr.  conde de las N A V A S :  H a  d icho el Sr.  M in i s t ro  de la Guer
ra que  el ejército está a te n d id o :  apelo  a l test im onio  de a lgun os  señores 
D ip u ta d o s  que oyen que m e  d ig a n  si no h a y  cuerpos  cuy o  vestua
rio  está en un estado escandaloso. L a  cabal ler ía  si está vest ida es por
que h a y  buena a d m in i s t r a c i ó n ,  porque  su in spector  no descansa;  pero 
la in fantería  no lo esta porque  hayr ese desorden en la adm in istra ron .

E l  Sr.  S A N  M I G U E L ,  M in istra  de la  G u e r ra :  S e ñ o re s ,  yo 110 lie 
dicho que  el ejército estaba bien vest id o  g e nera lm ente  : he dicho que 
está a tendido  en todo lo que  es pos ib le ,  que  el G o b ie rn o  110 descuida 
ese r a m o ,  y en prueba  de ello d iré  que  en esta estación se han man
dado  al ejército pantalones  de paño á miles.

E l  Sr. D E G O L L A D A  : M ucho se habla  , señores , de los servicios 
prestados  por  la M il ic ia  n ac io n a l ,  m u c h o  se habla de su  fomento; 
pero si descendemosule  las p a lab ra s  á los hechos , v erem os  que los he
chos están en m anif iesta  contradicción  con las palabras .  Y o  no veo 
esa protección ni ese fom ento c u a l  nos c o n v ie n e ,  y  no d igo  esto por 
hacer  una  vana  rec lam ac ión  , lo d igo  con datos ir recusables .  ¿  De qué 
s i rv e  que  tengam os  7 7 0 9  Nacionales ,  si no se les v i s t e ,  sí no se les ins
tru y e  , si no se les o r g a n iz a ,  si no se les a rm a  y  se les pone en el caso 
de prestar  los serv ic ios  á que  son l l a m a d o s ?  H a y  p ro v in c ia s  en q u e d e  
siete N ac ion ale s  h a y  uno a r m a d o ;  en otras de 14  u n o ,  y  hasta  las hay 
en que  de 30  h ay  ta m b ié n  solamente  uno arm a d o .

L a  p r o v in c ia  de G u a d a la ja r a  tiene a l is tados  seis m i l  cincuenta y 
tantos N a c io n a le s ,  y  a rm a d o s  solo h a y  8 1 3 ;  por  con sigu ien te  salen á 
u n o  por  siete. Fa le n c ia  tiene 8 , 3 4 6 ,  y  a rm a d o s  so lam ente  8 9 4 ;  salen 
á uno por nueve.  I lu e lv a  tiene 8 ,6 5 8  , y  a rm a d o s  so lam ente  8 0 9 ;  sa
len á uno por 10. S e g o v i a ,  de 18,9*65 N a c io n a le s ,  solo h a y  arm a
dos 6 3 2 ;  de modo que  salen á uno por 50. Y o  quis ie ra  que  el Gobier
no y  los D ip u ta d o s  por estas p ro v in c ia s  m an i fe s ta ra n  de par te  de 
quién está la c u lp a ,  por  qué de tantos fu s i les  como se han recogido de 
la facción y  de los d isuel tos  cuerpos  francos  parece que  podían  haber
se d i s t r ib u id o  á la M il ic ia  n ac ion al  a lgu n os  m ile s  m a s  de los que  tiene.

A s i  que a l  tom ar  la p a lab ra  en contra  de este p árra fo  no ha sido 
m i  á n im o  i m p u g n a r le  por  lo que  dice  , s ino por  lo que  deja de decir, 
porque  yo  qu is ie ra  que  habland o  del estado de la M i l ic ia  n a c i o n a l  se 
añadiera  : « N o  tan sat is fac torio  com o conviene ,  á l o  menos en a l g u n a s  
p ro v in c ia s .»

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O :  A l  tratarse  de este p á r r a fo  se han expre
sado m uch as  ideas in conexas.  E l  Sr.  P i ta  P íz a r ro  p ropu so  una  c o s a  so
bre  la cu a l  en m i  concepto la Con st ituc ión  está m u y  explícita .  La 
Constitución  dice en su  art .  78  que  las Cortes f i jarán  todos los años la 
fuerza m i l i t a r  de m a r  y  t ie rra :  las  Cortes pues t ienen un  d erech o s  
sabt r el n úm ero  de que  se com pone el ejército, y  a u m e n ta r le  ó d ismi
nuir le .  P ero  la o rgan ización  del ejército es cosa dei G o b ie r n o f porque 
¿ c ó m o  se han de ocupar  las Cortes  ni del  n ú m e ro  de ba ta l lones  ni de 
escuadrones  que  ha de h a b e r ?

N o  convengo con el Sr. M in is t ro  de la G u e r r a  en que  las  c o sa s  es
ten tan perfectas  com o podia  d esearse ,  ni t am poco  c o n v e n g o ' con  el 
Sr. conde de las  N a v a s  en que  se ha l len  en un estado (Te a b a n d o n o  
extraord inar io .  L o  m isino  d igo  de las clases p a s iv a s ,  que  t a m b i é n  eslan 
reg u larm e n te  a te n d id a s ,  y  no pueden  e sta r lo  m a s  por  l a  penuria  de 
E rar io .



, ruVió esta d iscusión  pr.vn dar  llagar á que  el Congreso  romo 
I*- 'ícordado ante r io r in e n le  vola se  en sil to ta l idad  la ley solare ei 

]° lií irriUi i i  que  cpiedó pendiente  en la legisla  tura p isada.
Cfl Verili<-’a^a L  votación  í’ue a pro b a d a  la l e y ,  y  continuó  la d is-

clIS,í j 1’jjr. P v l K N D I Z A B A L : U n ic a m e n te  be pedid o  la p a l ab ra  con el 
• 0 de suplicar al G o b ie rn o  que  teniendo presente el esp r i lu  del  

° rafoffLie se d i sc u te ,  001110 so ha exp l ica d o  la c o m is ió n ,  presente á la 
Pirra })reverlad un proyecto  de ley para  proveer  a l  com pleto  u r in a *  
111 i de la M il ic ia  nacional .  E n  todas ocasiones debe considerarse  es- 
^necesario,  y m u cb o  m as  en la p r e s e n te ,  pues llevándose  á cabo el 
*° cto de m ov il izac ión  que  lia e levado al G o b ie rn o  el in spector  ge- 
P_ral equipándose  c o m p le ta m en te  los novecientos y  tantos m i l  na- 
^nale s que î a V en E spañ a  ? no seria  necesar io  a u m e n t a r  el ejército, 
C con una economía a d m ir a b le  te n d r ía m os  s ie m p re  segura  nuestra  
independencia nacional .

El Sr. C A M B A :  M in istro  de M arin a  : l i a  d icho un Sr.  D ip u ta d o
el m ^ o  de las clases p a s iv a s  de m a r in a  lia y notable d iferencia  (jue e n  v i  i #

pn[re los de la corte y  los de otros  puntos.  Es to  proviene de que  Jas 
clases pasivas de m a r i n a ,  asi como la s  de g u e r r a ,  lian pasado á co
b r a r  sus haberes Por H acienda  desde 1°. de O ctubre  ú l t im o ,  y  para que  

Hacienda se les pueda  abonar  á los interesados lo que á cada uno 
corresponde, es preciso que la H ac ien da  se haga  cargo  de los m ot ivos  

ie causan las pens iones ;  es preciso  pues  pasar  li s tas  n om in a le s  de to- 
¿os ¡os in d iv id u o s ,  y  pasa r las  c la s i f i c a d a s ;  y  deb ien do  venir  estas 
Vista-1» ele los d ep a rta m en to s ,  como que deb ía  ta rd ar  a lg ú n  t iem po en 
llegar el av iso ,  en fo r m a r se ,  en ser r e m i t id a s ,  y  en ser apro b a d as  
vvueltas cí r e m it i r ,  n ecesar iam ente  se lia segu ido  de a q u i  el atraso  de 
/ic se quejan,  y  que de todo punto  lia s ido in ev itab le .  E n  M a d r id  no 

¿sucedido lo m ism o ,  porque  en un solo dia pueden  hacerse todas esas
e r a c i o n e s ,  en r¿lz0n á que  se h a l lan  a q u i  los que han de d a r  las l i s 

tas, y los que han de a cord ar  el p a g o ,  los que  lo han  de veri f icar  , y  
Dor último los que  le han  de p erc ib ir .  He ereid o conveniente  hacer  
estas indicaciones para  q u e  el Congreso  se p e rsuada  de que  no lia h a 
bido falta alguna en este asunto  de parte  del m in is te r io  de M a r in a .

E l  Sr. B U R R I E L :  E s to y  co m p le ta m en te  con form e con lo que  dice 
la c o m i s i ó n  en este p á r r a f o ,  y  solo he tom ad o  la pa labra  con el ob je 
to ele pedir al Gobierno que  nos presente  un proyecto para  la o r g a n i 
zaron de la fuerza m i l i t a r  de m a r  y tierra , á fin de que  el C on greso  
délos Diputados pueda  d e te r m in a r l a  com o m as  con ven ga  á los in te 
reses de la nación.

A  propuesta de un  Sr.  D ip u t a d o  se p reg u n tó  si estaba el p u n to  s u 
ficientemente d iscu t ido ;  y  acord ado  que  s i ,  se puso  á votación el p á r 
rafo y fue aprobado ; s iéndolo  a l p ropio  t iem po  la e n m ie n d a  del  señor 
Serrano.

Se suspendió esta d i se n s ió n ,  y  a n u n c ia n d o  el Sr.  P res iden te  que  
continuarla mañana  , levan tó  la ses ión á las  cua tro  y  cuarto.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .
L ondres 7 de Febrero.

Hoy la Reina se h a trasladado con gran ceremonial desde el 
palacio de Buckingham al Parlam ento, para abrir la legislatu
ra. La Reina iba acompañada de S. A .  R .  el Principe A l b e r 
to , el inspector de caballería y  la primera dama de honor. 
S. M. tenia muy buen semblante, y  lia sido vivamente aplau
dida á su ida y  á su vuelta.

E l Rey de Prusia, que se había reunido al acompañamien
to con los gentiles hombres de su cornil iva , ha sido también 
muy vitoreado.

Hé aquí el discurso pronunciado por S. M . :
"M iJorosy  Señores: A l  encontrarme en medio de voso

tros no puedo menos de maniiestur publicamente el reconoci
miento que al Todopoderoso debo por el nac imiento del Prin
cipe mi h i jo : suceso que ha colmado la medida de mi felicidad 
domestica, y  que ha sido saludado con demostraciones de adhe
sión á mi persona y  á mi gobierno por mi pueblo leal y fiel.

Estoy convencida de que tomar-ds parle en el regocijo, 
(pie me causa la presencia en este país de un buen hermano y  
abado el R e y  de Prnsia, quien tí solicitud mia ha venido en 
persona a llenar las íuneiones de padrino en el bautismo del 
Principe de Gales.

Continuo recibiendo de lodos los Soberanos y  de todos los 
Estados la segundad de su vivo deseo de mantener las relacio
nes m is amistosas con este pais.

Con la mayor satislaccion os anuncio que he concluido con 
el Emperador de A u str ia ,  el R e y  de Francia , el de Prusia y  
fl Emperador de Rusia un tratado para reprimir mas eficaz
mente el tráfico de negros. Luego que se cangeen las ral id ea 
ciones se os comunicará el tratado.

También se os presentará otro tratado que he concluido 
con las mismas Potencias y  el Sultán, cuyo objeto es la seguri
dad del imperio turco y  el mantenimiento de la tranquilidad 
general. 1

El reslablpcimicn’o de mis relaciones diplomáticas y  amis- 
°sus con Ja corte de leheran ha sido seguido de un tratado de 
comen ¡o con el Shan de Persiu: os será comunicado.
 ̂ yon muchos Estados lie entablado negociaciones, que pro- 
UC'hlLJ 0 tratados fundados en ventajas mút-uas', espero que 

^hpiií.an la industria y  el comercio de esta nación.
íenío no poder anunciaros el restablecimiento de relaciones 

Perneas con el Gobierno de la China.
. -iOS Inmiíos continuos que lian acompañado á nuestras ope- 

^cmnes contra aquel pais , y  mi confianza en la habilidad y  
^  or de nuestras tropas de mar y  tierra, me infunden esperan
zas ce que se terminen pronto nuestras diferencias con el G o — 
(r1U,,0 cll.i '*° ,  y  se establezcan sobre bases satisfactorias núes- 

íc aciones comerciales- con aquella región. 
pnores de la Cámara de los Comunes : Se os presentarán 

0s picsapuesfos del ano, que están y a  preparados. 
valp>°n f U,era. C(̂ 11f'Kulza cuento con vosotros, y  que liareis pre- 
tarT**1 (■ P l *lK T lüs (̂ e una hien entendida economía al vo -  
ai JT1 os Para servicio público.

» i ores y  señores : Encomiendo á vuestra atención inmedia* 
d  estado dé la Hacienda.

años P  Senl™ ento habéis visto que por espacio de muchos
S 0s Productos lian sido interiores á los gastos, y confio en

dura*'fe’Ui,* ^ es Cí lie debe resultar de este déficit continuo
 ̂ Puz 5 discurriréis cuidadosamente los medios de re

mediarle.

* * * * * *  recomiendo a vuestra atención el estado de las le-
p y u . (IUe tratan de la  im p o rtac ió n  del tr ig o  y  otros p ro d u cto s 
ex,rangeros. a  J ts
carrol ° S f>res(; nfarán medidas para enmendar la le y  sobre ban- 
les p 1 % rllelora de la jurisdicción ejercidas por los tribuna- 

■j^esjasticos en Inglaterra y  en el condado de G¿des. 
inserí C*esear es asilnismo que reviséis las leyes que ng-*n la 
dtinc l)C1.011 l ° s electores encargados de nombrar los iu d iv i-  

1105 *  la Cámara de los Comunes.

Con el mas profundo pesar ne visto que con.unía wiuando 
la penuria en ios distritos maimuicluivros del país. Los padeci
mientos y  privaciones eme se lian seguido han sido soportados 
con lina paciencia y m u constancia ejemplares.

A b rig o  la convicción de que en v u e s t r a s  deliberaciones so
bre las materias irnportantes.de que os o cu páis ,  110 perc ereis 
jamas de vista los intereses y  bienestar* de todas las cíase i de 
mis subditos ; formo sincero voto para que consigáis extei. der 
los recursos nacionales, alentar la industria y  aumentar la fe
licidad de mi pueblo.”

Leído este discurso se cerró Ja sesión volviendo á reunirse 
ambas Cámaras á las cinco. E l  conde de Shaltsbury ocupo Ja 
silla de la presidencia en la Cámara de los Lores. Lord  B ro u g -  
ham , lord Melbourne y  otros vanos individuos de la oposición 
entraron en el salón , y  habiendo el lord canciller lerdo el dis
curso pronunciado por S. A I . ,  lord Abercome apoyado por lord 
Balhouse hizo la moeion de costumbre sobre el mensaje que 
siempre es una copia del discurso del trono.

L a  sesión de la Cámara de los Comunes fue mas animada. 
Empezó por la declaración de sir Tilomas E rem ande pidiendo 
cinco mandatos (yvrits) para que se proceda a nuevas eleccio
nes en reemplazo de los Diputados que han admitido empleos 
del Gobierno.

Sir Roberto Peel declaró que el miércoles baria una mo
ción para que la Cámara se formase en comité sobre la ley de 
cereales , y  se expresó asi:

" V e n g o  á anunciar que el miércoles próximo rogaré á la 
Cámara se constituya en comité general para examinar las le— 
3res relativas á la importación de los trigos extrangeros. (P o r  
todas partes, oid, atención, aplausos.) Con mucho gusto hubie
ra designado un dia mas inmediato , el lunes por ejemplo 5 pe
ro liay ciertos documentos que se necesitan dejar á los honora
bles representantes para que los examinen por mas tiempo que el 
que tuvieran, si se líjase la moeion á un día t¿m cercano como 
el lunes. Pienso que en apresurarme á dar este aviso no moles
to en nada á los individuos de la Cámara que pudieran tener la 
intención de tomar la palabra. N o  quisiera fijar mi moeion pa
ra el viernes, y  pienso que cualquier individuo que tenga al
guna moeion que hacer se prestará al deseo manifestado por 
ei GoJnerno de S. AI., de que la Cámara se constituya en co
mité , como y a  tengo dicho.”

Este discurso fue acogido con vivos aplausos de los señores 
diputados.

P O R T U G A L .

Lisboa 6  de Febrero .

Por  el vapor Vesubio que ha llegado en este dia de Opor
to, y  que salió de dicho punto á las diez de la m auana, hemos 
recibí lo noticias, que nos merecen entero crédito acerca del 
estado en que se encuentran los sublevados, y  de las fuerzas 
que han podido reunir y  atraer á su partido. L a  revolución ha 
sido puramente m il i ta r ; apeuas llegarían á 7)00 personas las 
que en aquella populosa ciudad concurrieron al acto de la pro
clamación de la Carta ; y  de ellas una gran parte se negó á dar 
la menor muestra de adhesión.

L a  denominada ju m a  p ro visio n a l, después de haber invi
tado en vano á los que lian servido en los extinguidos batallo -  
nes de voluntarios para que se alistasen de nuevo , expidió un 
decreto con la amenaza de hacer servir  en la tropa de linea ¿i to
dos los que habiendo pertenecido á aquellos cuerpos 110 vo lvie
sen á ingresar en ellos en el término de cinco dias. T an  violen
ta medida lia producido un general disgusto , y  se afirmaba 
que no produciría resultado alguno. Por otro decreto de la jun
ta se nombra un intendente de policía  c o q  la denominación de 
las Provincias del Norte. L a  Carta 110 reconoce esta especie de 
magistratura, y  la libertad se estremece con solo oir este nom
bre E l  numero nuryor de fuerzas de todas armas con que cuen
tan los sublevados, inclusas las que aun esperan que se les 
reúnan, no pasa de 2?) hombres, y  hay cuerpos enteros que 
110 les inspiran ninguna confianza por su decidido espíritu de 
lealtad , que 110 tardarán en manifestarle tan luego como conoz
can el error en que se les tiene , pues no fallan allí personas 
competentemente autorizadas para hacerles ver con pruebas i r 
refragables las falsas insinuaciones que han s ido , si no el único, 
el medio mas- poderoso para inducirlos á faltar á sus primeros 
y  mas sagrados deberes. N o  se ignora que la profanación que 
se ha hecho del augusto nombre de S. AI. la  R e ina  y  de su 
digno Esposo , fue el incentivo principal que puso en movi
miento á cuerpos del e jército, cuyos gefes y  oficiales siempre 
se han distinguido por su adhe-ion á la Persona de la SoJaerana 
y  su decisión á defender el orden legal.

Contra semejantes artificios hay 3 'a ,  y  circulan en Oporto, 
demostraciones de irrecusable autoridad  , que empiezan a ha
cer vac ilar  á los alucinados , y  en breve se harán públi
cas otras de un carácter auténtico y solemne que disiparán 
el menor vestigio de duda hasta en los mas preocupados. E n  
Ju’eve se verá allí claramente el engaño y la alevosía con que 
se ha pretendido presentar á nuestra virtuosa R eina determi
nada á cometer un p erjur io ,  y  puesta en coacción en su mis
ma capital por sus mismos ministros , por cinco hombres, cuan
do entran en su palacio todos los días los mas distinguidos de
fensores de su trono , y  entre ellos el general esclarecido á cuya  
victoriosa espada se deben tantos y  tan esclarecidos triunfos 
que han salvado la Corona y  la libertad de este pais. ¿Cómo es 
posible creer que esa espada se desenvainase en otro sentido que 
en defensa de su Soberana, si hubiera quien osase violentar la 
expresión de su liJire voluntad ? Invención miserable , 'desmen
tida á todas horas , reconocida por toda una capital,  y  que solo 
sirve para hacer patente la insensatez de sus autores. A l l í  es-  
tan las tropas que guarnecen á L i s b o a ,  en cu ya  adhesión y  fi
delidad tanto confi 1 la R e i n a ;  ellos lo saben por conducto de 
sus dignos comandantes, liombres bien conocidos por sus hon
rados servicios, y  que pueden servir de testimonio de su volun
tad. y  de sus intenciones. Dignos son de alabíinza y  del recono
cimiento publico esos gefes, esos oficiales y  soldados , y  la be
nemérita guardia municipal, á todos los cuales se deJae la paz, 
el orden y  la seguridad cpie han sido y  lian de ser inalterables. 
A s i  es como desempeñan los nobles militares su deb er ;  asi es 
como concurren á la prosperidad de los Estados , en los que, 
cuando no son necesarias las revoluciones, causan su desgracia y  
su ruina. Esta revolución, que desgraciadamente empieza á 
afligirnos , es de mi carácter s in gu lar , nuevo úuico.

Existe  un Gobio 1*110 que hace dos años rige el pais , G o 
bierno de orden, conciliador de los partidos , toleraute de sus

opiniones que tonas se humillan y  obedecen al código nacio- 
nal,  y  que enmedio de esos partidos os la ley inviolable para 
todos. E ite  Gobierno tiene una inmensa mayoría en ambas 
Cámaras del Parlamento, en virtud de >a cual está efectuando 
uofaídes reiormas, mejorando la situación del país, (fue enfalda 
relaciones con todas las potencias de Europa , y  que tiene la 
fuerza necesaria para hacer importuntísim is mejoras en la ha
cienda publica. L a  urna electoral le presta la confianza de la na
ción. Ahora b ien , ¿p o r  qué fatalidad del partido que apoya  á 
ese Gobierno , de entre su misma mayoría, de entre sus mismos 
hombres salen gritos de sublevación en favor de un código, 
Jnieno sm la menor duda, pero abolido seis años liace, y  san
cionada su abolición por la aceptación y  juramento de otro 
semejante en sus doctrinas, idéntico en los principios, y  que 
ademas suministra los medios de ser. legalmente corrcjido y  a l
terado? Llamamos fatalidad á este acontecimiento, y  lo l lam a
mos con tanta mayor razón, cuanto que esta es la primera vez 
que un partido se vuelve contra sí propio; porque no aspira al 
poder que yx  posee , porque ni aun siquiera puede recurrir  al 
pretexto de conseguir á la fuerza lo que puede alcanzar por el 
camino de la legalidad, porque en su modo de proceder actual
mente no pasa de ser un .servil imitador de un acto de igual na
turaleza que constantemente lia reprobado, pero con la notable 
diferencia de que los (fue destruyeron la Carta pertenecían al 
partido contrario al Gobierno, aspiraban á él, y  tenían ál menos 
un motivo de ambición que les impelía á ello. Y  entonces se es
tremeció el trono, y  los hombres sensatos de todos los países 
lamentaban la suerte de Portugal, en donde el objeto de las 
parcialidades políticas era, no el de la sustitución de los hom- 
Jn-es, sino el de la ley fundamental del Estado. H oy , que el 
dogma del derecho divino ha caducado, y que el mismo de
recho de sucesión no pasa de una teoría l e g a l , la única base 
de los tronos es el pacto social. L a  monarquía necesita esta— 
bilidad, y  vosotros destruís su única base. Sin confianza no 
puede prosperar ningún derecho político; ¿ y  á quién puede 
inspirar esta confianza un sistema restablecido por hombres 
obligados por los mas solemnes compromisos á sostener otro? 
¿Cómo liara respetar la inviolabilidad de la  le y  y  las inmu
nidades del trono el que por solo su gusto , y  valiéndose de la 
fuerza arm ad a, sustituye una Constitución á o tra ,  proclama 
el perjurio , y  pretende arrastrar á él al augusto personaje 
que representa la religión socia l?  Semejante procedimiento, 
absurdo en política, atroz en lo moral y  funestísimo en todas 
sus consecuencias , solo puede tener origen en el completo tras
torno de todas las facultades intelectuales y  morales.

Confiamos en que estas consideraciones no serán perdida*, 
porque lejos de tratar de injuriar á muchas personas respeta— 
Dies que lian tomado parte en el desgraciado movimiento de 
O porto , les hacemos la debida justicia, y  hasta nos consta que 
ellos mismos le condenan. Alas dicen algunos : " E s t e  mal está 
empezado, ¿ q u é  remedio queda sino s e g u i r lo ? ”  ¡ A h !  sacrifi
quemos el amor propio individual á la causa púb lica ;  no tra
temos, por querer sostenerlo, de encender una tea de discordia 
que puede abrasarnos , y lanzar sobre el porvenir terribles cen
tellas que deJaen producir nuevos y  devastadores incendios.

( D ia rio  do G orerno .)

E l  administrador general de la Guardia comunica al M i 
nisterio del remo en oficio de I?  del corriente, que se ha reci
bido por extraordinario, que en aquel distrito no solo rema la 
mas completa tranquilidad , sino que es evidente la general 
reprobación á los acontecimientos de Oporto. Que el batallón 
numero 2 p , acantonado en la G u a rd ia ,  y  su digno comandante 
permanecen fieles al Gobierno de S. AI. y  á la Constitución 
del Estado , sin que haya el menor recelo de que el orden pue
da turbarse. Que en la plaza de A lm eida ni en ninguna pobla
ción de aquella parte de la provincia ocurre novedad alguna, 
antes bien los cuerpos de ejército y  los habitantes muestran 
los mas decididos sentimientos de lealtad á la R r in a  y  al G o — 
lüierno , y  se hallan resuellos á sostener las instituciones.

Se dice que salió de Coimbra 1111 destacamento para obli
gar á F igucira  , asi corno á las poblaciones de su distrito por 
donde debía transitar, á que proclamasen la Carta ; que otro 
destacamento de la guardia de seguridad salió de la misma c iu 
dad para A veiro  , en donde, después de la aclamación hecha 
por la tropa que alli se h a l lab a ,  los habitantes liabian inutili
zado el ac ta ,  y  proclamado su obediencia á la Reina y  á la  
Constitución de 1 8 0 8 .

Los pueblos no lian tomado ninguna parte en el movimiem- 
to de Oporto. L a  opinión general desaprueba semejantes m o- 
vienlos , en cuyo resultado nadie confia, y  cuyas funestas con
secuencias inspiran serios temores para el porvenir' de la  
nación.

Por las comunicaciones telegráficas recibidas en la tarde de 
este dia de T o m a r ,  A b ra n le s ,  Santarem , E lvas  y  Estrernoz, 
se sabe que en toda aquella parte permanece inalterable el 
buen orden y  la obediencia al GoJjierno, sin recelo dé que esta 
padezca la menor alteración.

Las tropas estacionadas al Sur  del Re ino están en marcha 
para formar un cuerpo de observación que deberá ocupar un 
punto importante. Tam bién se hallan en movimiento las tropas 
de la Beira  baja para operar convenientemente.- Todo cuanto 
los periódicos de la oposición vociferan contra un Gobierno, a l  
que tachan de inactivo y  hasta de estar en connivencia con los' 
sublevados , carece de fundamento. E l  Gobierno 110 ha cesado 
de dar todas las providencias que exijen las circunstancias , y  
se espera que el resultado no dejará de justif icarlas, no solo en 
cuanto á sus intenciones , sino en cuanto á la  elección y  opor
tunidad de sus medidas. (/¿/.)

Suplemento a l número 1 7 5 .

Vam os en fin á salir del estado de ansiedad en que nos he
mos hallado. E l  Ministerio presentó anoche su dimisión, que le 
ha sido admitida. E l  Excm o . Sr. duque de Pálm ela esiá encar
gado por S. AI. de organizar la nueva administración. E l  noble 
duque ha dado en esta crisis las mas solemnes pruebas de 
lea ltad ,  y  los hombres de todas opiniones, los diferentes 
Diarios de la oposición , y  en fin todos los que 110 desean el 
triunfo de la revolución cabraim a, tienen una entera confianza 
en el duque de Pálm ela ,  y  en su fidelidad á la Constitución 
de i 8 3 8 . Sabemos que el duque trató al momento de invitar al 
vizconde da Sa da Bandeira para formar parte de la nueva ad
ministración.



Tanto el molido que llevó ó S. M . ó escoger al finque 
de Pálm ela para este encargo, come el pensamiento que deoe 
necesariamente presidir d la nueva combuiacum ministerial, 
son claro s, y están definidos por la situación política en que nos 
hallamos. E l grande objeto á que nuestra augusta Reina , el no
ble  duque y  todos los hombres amigos de su patria deben aten
d e r , es a sofocar la rebelión y  mantener las instituciones del 
pais.

L a  elección que S. M . ha hecho del duqu e, la invitación 
que el duque hace al vizconde de S a , el regocijo general y  
extraordinario que se manifestó por la noticia de esta com bi
nación, el decaimiento y  desesperación en que se hallan los mas 
furibundos revolucionarios y  preparadores del movimiento re
belde que debía estallar en la capital, luego que han saludo la 
dimisión del Ministerio demuestran el acierto de esta m euida, 
y  demuestran igualmente que los que aquí son cómplices de la 
revolución de Oporto fundaban todas sus esperanzas en la con
servación del M in isterio , de cuyo seno salió el abyecto tribu
no y  despreciable traidor de Hornos de A lgodres.

Las noticias que corren sobre los individuos de que se ha 
de componer la nueva administración también son un seguro 
indicio del voto general y  de la tendencia del espíritu público 
D  an por colegas al noble duque y  vizco n d e, á los Sres. Ju l o 
Sán ch ez, V ie ira  de C astro , Joaquín Antonio de Magulbacs y  
Jervis. Otros hablan de los Sres. Candoso , Castello Bronco y  
Saure. Algunos dicen que la misión única de la nueva admi
nistración es el aniquilamiento de la revolución, y  que razones 
poderosas podría haber para que en el momento actual lucie
sen preferible un Ministerio compuesto de hombres sacados de 
la antigua opmion carlista ; pero decididos ó irrevocablemente 
pronunciados en favor de la Con.vtitucion de 1 8M>.

Estas diferentes combinaciones agradan mucho , porque 
el pensamiento y  deseo de todos os el quela revolución quede 
sofocada, y las disidencias políticas que. únicamente se pudieran 
notar serian entre constitucionales de un lado y  cabralistas 
del otro.

E n  este empeño , al que todos los hombres de bien están 
asociados , no puede haber otra am bición, otro deseo que el de 
Salvar el pais. N os consta que el noble vizconde de S;i no tie
ne otro , y  que tan dispuesto está á servir á su patria en ca li
dad de M in istro , como en cualquiera otra comisión adecuada
4 S. B . ___________________

Ultimas noticias.

Las tropas existentes en Lam ego y  V iseo  han repelido las 
sugestiones que se le han hecho para que se adhieran á la re
volución de O p o rto , y  el barón de Fonle N o va  tuvo que re
tirarse de V iseo  , donde sus tentativas para seducir la tropa le 
pusieron en gran riesgo , y  tuvo que huir solo á reunirse con 
los revoltosos.

Se ha confirmado la noticia de que algunas tropas de Tras 
os Montes han rehusado tomar parte en la revolución , y  que 
marchan á unirse con las tropas fieles situadas en la Beira. L a  
plaza de Valenza y  su guarnición se conservan fieles y  obedien
tes al Gobierno.

Las autoridades de algunos puntos, donde la fuerza armada 
ha proclamado la  C arla , están en el m ayor desaliento , y  cor
respondiéndose con el Gobierno tratan de justificar su conduc
ta. Las mismas autoridades de Oporto también tratan de justi
ficarse con el Gobierno.

L a  tan cacareada marcha de algunas tropas de Oporto so
bre Coim bra no se ha verificado, porque la noticia de su sali
da produjo alguna agitación en el espíritu p u b lico , y  los ca- 
bralinos recelaban quedarse con poca tropa.

En C o im b ra, á pesar de los premios ofrecidos á los que se 
alistasen en el batallón académ ico, y  de las penas con que se 
conmina á los que no se absten, el tal batallón ha quedado siu 
formarse , y  la compañía de mas luerza consta de 14  plazas.

Corre como cierto que en A veiro  y  Coimbra se proclamó 
de nuevo la Constitución. (O . Constitucional.)

Noticias de Valenza.

E l batallón núm. 4  se conserva fiel á la Constitución del 
pais , y  en V alen za rige aun la ley fundamental del Estado. 
Hasta ahora no ha podido triunfar alli la causa del absolutis
mo. (R . de Selembro.)

Noticias de Beira.

E l batallón núm. 24  que se halla en V iseo  y  el 9 que está 
en Lam ego se conservan obedientes á la Constitución de i 838. 
E l barón de Fonte N ova , comandante de la segunda división 
m ilitar, 110 ha podido seducir á estos cuerpos fieles á sus jura
mentos , y  parece que se ha ido á entregar solo á los revolto-

M A D R I D  1 2 D E  F E B R E R O .

Después de di scut idos algunos dictámenes de la 
com is ió n  de Pet ic ion es  ha entrado el Congreso en 
el proyecto  de contestac ión al discurso de la C o ro 
na.  La orden del dia señalaba el párrafo 8?, y como  
eran varias las enmiendas  á él hechas por diferentes  
Sres. Di putados  los debates han comenzado  por los  
discursos de ordenanza de sus autores y las con s i 
guientes  contes tac iones  de la comisión.  So lo  la en
mienda  del Sr. Serrano  ha s ido admitida por es ta,  y  
tomada en cons iderac ión y aprobada def in i t ivamen
te por el Congreso.  Reduc íase á añadir algunas e x 
presiones honoríf icas  en favor del ejercito nacional .

E¡ Sr. Gi l  Muñoz ,  autor de la segunda enmienda,  
deseaba que se hablase de la necesidad de fijar la 
discipl ina del ejército con arreglo á los principios  de 
un Gob ie rno  const i tuc iona l.  Los  Sres.  Cortina,  corno 
de la comis ión  , y San Miguel  , como parte del Gabi 
net e ,  han demostrado  los inconve nien tes  de que la 
pretensión del Sr.  Gil  M u ñ o z  fuese aprobada por el 
Congreso.  Desechóse  por cons igu iente  asi que se pre 
guntó  si se tomaba ó no en cons iderac ión .

P r o p u s o  el Sr. Couget  que se organizase la M i l i 
cia noc iona l  en términos  de poder servir para un l lc-  
mamóento  repent ino que las ci rcunstancias  interiores  
ó eVirangeras pudiesen hacer necesario; mas las e x 
pl icaciones  de la comis ión  hubieron  de satisfacerle  
lias'ta el punto de que retirase su enmienda  el mismo  
autor,  dándose por contento  con haber explanado  su 
pe ns a m ien to ,  arrojándolo á la cons iderac ión del pais  
y de los poderes de! l istado.

El  Sr. Eisac,  i nd iv id u o  que ha sido,  según m a n i 
festación hecha por S.  S . , de la Guardia  R e a l ,  tenia  
por objeto en la enmienda que habia presentado al 
párrafo en concepto de adic ión que se exci tase al 
Gob ie rno  á fin de dejar consumada la reforma y s u 
pres ión de aquel  cue rpo ,  acal lando los agravios de 
algunos  de sus ind i v i du os .  El  Sr.  Min is tr o  de la 
Guerra  aseguró la as iduidad del Gobie rno  en satisfa
cer las reclamaciones que puedan fundarse en just i 
cia , reparando cualquiera inco n ve ni en te  de los que  
traen s iempre cons igo medidas  de aquella naturaleza,  
y con esto dándose por sat isfecho el Sr.  Dip utad o ,  
retiró su enmienda.

Abierta  entonces  la d iscusión sobre el párrafo 8? 
los Sres.  P i t a ,  conde de las N a v a s ,  Dego l lada ,  Oló-  
zaga , M en d i za b a l ,  Gó m ez  A c e b o ,  Burriel  y los se 
ñores Minis tros  de la Guerra  y de Marina  lian usa
do de la palabra consu mien do  el resto de la sesión.

De  cuanto  ha dado de sí la controversia solo j u z 
gamos merecedor de algún recuerdo lo dicho por el 
Sr. P i t a ,  respecto á la facultad de los Gobie rno s  pa
ra aumentar  ó d isminuir  las fuerzas mi li tares  del 
E s t a d o ,  por cuanto  la exc i tac ión  de S. S. ha dejado  
en su verdadero punto  de vista esta im portante  m a 
teria , tratada,  aunque  brevemente , con suma maes
tría por los Sres.  Olózaga y San Migue l .

Indudable  es que la con d ic ió n  de haberse de fijar 
por las Cortes la fuerza mil i tar y  naval  actualmente,  
según la Consti tuc ión  del Es tado  pr ev iene ,  t i ene por 
objeto cons ignar el m á x i m u m  de lo que el pais t i e
ne que suministrar para proveer á la tranquil idad i n 
terior del territorio y  á la defensa (le su i nd epe n
dencia en el e x t e r i o r : mas esto no  se opone  en ma
nera n inguna  á que un G o bi er no  leal y  patricio,  
bien porque las c ircunstancias  públicas hayan  varia
do con ventaja notable  de la seguridad y tran qu i l i 
dad del Es tado  , bien por cualquiera otra causa pue 
da descargar el peso de este grave s e r v i c i o ,  redu
c iendo  conve ni ent eme nte  esta contr ibución .

El  Sr.  Góm ez  A c e b o ,  haciéndose  cargo de la ne
cesidad de que se conserve  con esmero la mora lidad  
en todos  los func ionar ios  públicos,  se ha dejado l le
var de un sent imiento  m u y  oportuno  en la ocasión  
presente ,  pr or umpiendo  en lamentac iones  propias de 
su conoc ida  honradez  con m ot ivo  del las timoso ejem
plo nunca  visto hasta el dia que en un pais vec ino  
acaba de dar un consejero de la Corona ,  pon iéndose  
al frente de una rebel ión contra el mismo Gobie rno  
de que formaba parte.

Vo tó se  el párrafo por fin, con la enmienda  del  
Sr.  Serrano ,  y el Sr.  Vicepres idente  Cantero l evan
tó la sesión después de haberse aprobado la l ey rela
tiva al canal  de Guadarrama pe ndiente ,  desde la an 
terior l egis latura.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Joaquín de la T orre  Bossuet por D . José Ildefonso Suarez 
un anuncio inserto en el Diario de A visos de esta capital de 28 
de Enero último que principia e*En el piso bajo” , y  concluye 
” de inicuos mandarines” , se procedió á celebrar sorteo de ios 
nueve jueces de hecho que debían componer el jurado de acu
sación, y  previas las formalidades que la le v  previene , tocó á 
los señores D . Francisco de Paula Suazo, D . N icasio G onzá
lez Cabellos, D . José M aría M o n real, D . V alen tín  Céspedes, 
D . Manuel M ed in a, D . N icolás A lonso, D . Antonio Cebrian 
G a rc ía , D . Antonio Gamonal y  D . Luis D iaz P e re z , quie
nes declararon no haber lugar á la formación de causa por 8 
votos contra uno. M adrid I I  de F ebrero de 18 4 2.= C ip rian o  
M aría Clemencin , secretario.

Dirección general de rentas y  arbitrios de amortización.

Debiendo procederse al reparto de algunos intereses dim a
nados de la testamentaría de los señores Litantes D . G abriel 
y  D . Pedro , que hoy pertenecen al secuestro del ex-inlante 
D . Sebastian, se cita y  emplaza á los acreedores liquidados de 
dicha testamentaría (que no procedan de sueldos ó pensiones, 
cuyo pago está mandado suspender por ahora), y  á los del re
ferido secuestro, para que en el término de I 5 d ias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este aviso en el D iario  
y  Gaceta de esta capital, se presenten en la dirección de arbi
trios de amortización con los documentos íeliacientes que cu li- 
liquen sus créditos y  legitimen sus personas ; con prevención 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado podrá pa
rarles el perjuicio de oportunidad á que hubiere lugar.

Caja nacional de Am ortización .

Dispuestos para su entrega los documentos presentidos para 
capitalizar sus intereses en el segundo semestre de 18 4 1 , los 
interesados ó sngclos que legítimamente los representen pueden 
acudir á recibirlos desde el lunes 14  del corriente mes, excep
to ios dias 1 estivos en el orden siguiente : los procedentes de 
cupones del 4 por 100 los martes, los del 5 por 1 00 los miér
coles y  ju e ve s, y  los respectivos á los demás documentos los 
viernes y  sallados.

En los lunes de cada semana se entregarán indistintamente 
los que aun existen correspondientes á la capitalización del

primer semestre, cuyos interesados no han acudido á recocerlo 
ú virtud de los anuncios anteriores. & i

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 1  de Febrero á las dos de la tarde

E F E C T O S  T U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por l o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 3 i£  con cupones: 2 4 

con 2 id. al contado: 0 2 4 , 0 2 ^ , 3 i£  á v. f. vol. v 
o.')§ , a 40 d. í. vol. a prima de 4 con cupones.

Idem del 5 por I 00 , procedentes de la conversión de I 
deuda exterior, 00. a

Inscripciones en el gran libro a 4  por 1 00 , O O .

Títulos al portador del 4  Pür 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por 1 00 , 2 i i  al contado: 2 I |  á 60 d f

vol.
Cupones llamados a capitalizar, 00.
V ales  Reales 110 consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
D euda sin ínteres, 6 un dieziseisavo á 6O d . f. vol. 
A cciones del banco español de San F ern a n d o , 00.

C A M B I O S .

Londres á 90 dias, pap. G ran ada, 14  el.
París , i b - 2  á 3. M álaga , i  din. id.

Santander , 4 á 4 b. 
A bran te  , 14  d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , 4 b . S e v illa , f  id.
Bilbao , 4 id. V a le n c ia , I id.
C á d iz , |  d. Z a ra g o za , f  id.
Cor u ñ a , 4 á i id .

Descuento de letras a 6 por l oo  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Fernando B a ile , juez segundo de prim era instancia de esta ciu

dad de Córdoba y  su partido 8cc.
Por el presente se cita , llam a y  em plaza á todas las personas que 

se crean con derecho á los bienes propios de la capellanía fundada por ¡ 
Doña Ana de F rias , viuda de D. Francisco del C orra l, en el santua
rio de Ntra. Sra. de la F uensanta, extram uros de esta capital, p.ira 
que en el térm ino de 50 d ia s , ú n ico , preciso ó iraprorogable que se 
señala, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y  en el B oletín oficial de esta provincia , se presenten á de
ducirlo en forma en m i juzgado y  escribanía del infrascrito por si «por 
persona com petentem ente autorizada; bajo apercib im iento de quepa. 
sado sin haberlo hecho, y  sin mas citarles ni em plazarles se procede
rá á dar la providencia que en derecho y  justicia corresponda, y la 
que reeajere Ies parará entero perju icio, pues asi lo tengo mandadora 
auto de este dia á instancia de la parte del Sr. m arques de la Molilla, 
conde de Torra Ira.

Dado en Córdoba á 25 de Enero de 1812. o:Fernando Bailc.=Por 
mandado de dicho señor, A ntonio  García de Mesa.

D . Fernando B a ile , juez segundo de prim era instancia de esta e/u- . 
dad de Córdoba y  su partido Sec.

Por el presente se c ita ,  llam a y  emplaza á todas las personas que i 
se crean con derecho á los bienes propios de la capellanía que ea el j  
santuario de Ntra. Sra. de la F uensanta, extram uros de esta ciudad, 
fundó Doña Isabel Mendez , para que en el térm ino ú n ico , preciso é 
im prorogable de 50  d ias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno y  en el Boletín oficial de esta provin
cia , se presenten á deducirlo en form a en m i juzgado y  escribanía del 
in frascrito , por sí ó por persona autorizada com petentem ente; hijo 
apercib im iento de que pasado sin haberlo hecho y  sin mas citarles ni 
em plazarles se procederá á dar la providencia que en derecho y  justi
cia corresponda, y  la que recayere les parará entero per juicio; pues 
asi lo tengo mandado en auto de este dia á instancia de la parte del 
Sr. marques de la M otil la , conde de Torra Iva.

Dado en Córdoba á 27 de Enero de 1812. — Fernando Baile.-Pot j 
mandado del Sr. juez, A nton io  García de Mesa.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las cuatro y  media de la tarde.
Se pondrá en escena el interesante drama en tres actos, 

titulado E l Juglar . Seguirá un intermedio de b a ile ; termi
nando el expeclóculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
Se pondrá nuevamente en escena el interesante y  muy 

aplaudido drama en cinco actos , que tanto ha agradado euJW 
anteriores representaciones, titulado Los Perros del monteé 
San B ernardo , exornado con todo el aparato que exige Jti ar
gumento.

C R U Z . A  las cuatro de la tarde.
La Cisterna de A lb y , drama en tres actos. Pas-de-deux 

por la Sra. M assini y  el Sr. Penco.

A  las ocho de la noche.
Después de una brillante .sinfonía se volverá á poner enys- 

cena el m uy aplaudido drama en cuatro actos y  en verso , origi
nal de D . José Z o rrilla , titulado Segunda parte del Zapatero  
y  e l Rey. Finalizando con baile nacional.

En el intermedio del tercero al cuarto acto se presentara 
vista del interior de la catedral de Zaragoza , pintada por 
Francisco A randa.

M A S C A R A S .

H o y  domingo de p iñata, último baile de máscaras en 
magníficos sillones de V illa-H erm o sa . Se verificarán tres l°,e4 
compuestos de un piano con su banqueta, un estudie con tl1 
biertos de p ia la , cucharones & c ., y  un corte de vestido de ter 
em pelo: á cada suerte acompañaran ademas seis cajas de ( 11 
oes. Precio del b illete  20 rs. Solo se admiten a 500 per 
sonas.


